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INSTITUTO FEDEl¿A( DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLlJCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL\ INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES PRORROGA LA CONCESIÓN PARA OPERAR Y EXPLOTAR "" 

~ 

COMERCIALMENTE FRECl)ENCIAS DE RADIODIFUSl9N, PARA LO CUAL OTORGA UN TITULO 
DE CONCESIÓN PARA ÚSAR, APROVECHAR Y EXPLOTARBANDAS DE FRECUENCIAS DEL 
ESPECTRO fRADIOELÉCTRICO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TELEVISIÓN ,/ 
RADIODIFUNDIDA DIGITAL ASÍ COMO UN TÍTULO DE CONCESIÓN ÚNICA AMBOS PARA 

, ' USO COMERCIAL A FAVOR DE TELEVISORA DE CANCUN, S.A. DE C.V. 
I 

ANTECEDENTES 

l. Refrendo de la Concesión. La extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones (la 
r 

"COFETEL"), de conformidad con¡ lo dispuesto en la Ley Federal de Radio y 
Televisión (la "LFRTV"), otorgó a favor de Televisara de Cancún, S.A. de\C.V., (el 
"Concesionario") el lTtulo Refrendo de Concesión para contir¡uar usango 
comercialmente el canal 13 (210-206 MHz) de televisión radiodifundida, a través de -
la estación con distintivo de llamada XHCCU-TV, con población principal a servir en 
Cancún, Quintana Roo, con vigencia contada partir del día 13 de diciembre de 

1 2006 al31 de diciembre de 2021 (la'<-Concesión"), 

11. Decreto de Reforma Constituc~nal. Con fecha 11 de junio de 2013 se publicó en 
el Di<Ztrio Oficial de la Federadón (el "DOF") el "Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de los artículos 60,, lo., 27, 28, 73, \78, 94 y 705 de '\ 

I; la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

) 

\/ 
telecomunicaciones" (el "Decretq de Reforma Constitucional"), mediante el cual 
se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto"), 

( 

111. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "Decreto por el que, 
se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan-y 
derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" 

1 (el "Decreto de Ley"), mismo que entró en yigor el la' de agosto de 2014. 
\ I ', 

/ ' 
_/ 

IV. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de/2014 se publicó en el DOF el "Estatuto 

V. 

Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el "Estatuto Orgánico"), pi 
cual entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y cuy_a última modificación fue 
publicada el 7 de diqlembre de 2018. ---- - -- , 

Solicitud c;:fe Prórroga. Mediante escrito presentado ante el Instituto el día' 29 de 
' \ i I 

enero de 2018, el Concesi9nario por conducto de su representante legal, solicitó la 

/ 

/ 
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prórroga de la vigencia de la Concesión (la "Solicitu6de Prórroga"), misma qu~ fue 
ratificada con escrito de fecha el día 26 de abril de 2018. \ --

_/ 

VI. Sollcltud de opinión a la Unidad de Cumpllmlento. Mediante oficio IFT/223/UCS/DG
CRAD/0695/2018 de fecha 20 de marzo de 2018, la Dirección General de
Concesiones de Radiodifusión (la "DGCR") adscritá a la UCS del Instituto, 'de 
conformi<:i_ad con lo establecido por los artículos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto 1 

Orgánico, solicitó a la Unidad de Cumplimiento que informara sobre el estado que 
"-. 

. guardaba el cumplimiento de las obligaciones de la Concesión. 

/ 

VII. Sollcitud a la Unidad de Espectro Radloeléctrlco sobre Interés públlco y cálculo del 
monto de contraprestación. Con oficio número IFT/223/UCS/DG-CRAD/0696/2018 
de 20 de marzo de 2018, la DGCR adscrita\d la UCS, solicitó a la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico (la "UER"), que en ejercicio de las facultades que le confiere el 
artículo 114 de la Ley, determinara si existe interés público en recuperar el espectro 
objeto de la Solicitud de Prórroga; asimismo, en términos del artículo 29 fracción VII 
del Estatuto Orgánico, se solicl!_ó a dictfo Unidad administrativa la realización de las 
gestiones necesarias a efecto de calcular el monto de la contraprestación que 
deberá cubrir el Concesionario con motivo del otorgamiento de la prórroga de-
vigencia materia de dicha solicitud. 

1 

VIII. Sollcltud de opinión a la SCT. Con oficio IFT /223/UCS,/ 690/2018 de 1echa 20 de marzG\ 
de 2018, la Unidad de Concesiones y Servicios (la "UCS") del Instituto, de 
9onformidad con lo esJablecido en el artículo 28 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 114/de la Ley, sqlicitó a la SCT la emisión de Id opinión 
técnica que estimara procedente respecto a la Solicitud de Prórroga. 

IX. Opinión de la SCT. Con oficio 1.-098 de fecha 23 de mayo de 2018, la SCT emitió la 
opinión respectiva desde el punto de vista técnico en relación ci la Solicitud de 
Prórroga presentada por el Concesionario. 

/ 

X. Sollcltud de opinión a la Unidad de Competencia Económica. Con pficio 
IFT/223/UCS/DG-CRAD/2684/2018 de fecha 9 (de octubre de 2018, la DGCR de 
con(ormidad con lo establecido por los artículos 32 y 34 fracción II del Estatuto 
Orgánico, solicitó a la Dirección General d,e Concentraciones y Concesiones de la 
Unidad de Competencia Económica (la "DGCC"), emitir opinión en materia de 
competencia económica respecto a la Solicitud de Prórroga. 

/ 

XI. Opinión de la UER sobre Interés públlco. Meqiante oficio con número 
IFT /222/UER/DG-PLES/283/2018 de fecha 12 de octubre de 2018, la Dirección 
General de Planeación del Espectro, adscrita a la UER, emitió opinión respecto del 

/ ·--- / 
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interés público en recuperar el e~ectro radioeléctrico objeto de la Solicitud de 
Prórroga. 

XII. Opinión emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Con oficio 349-B7 
792 de fecha de 19 dJ octubre de 2018, Id:! Unidad de Política de Ingresos No 

'\ TribÚi-arios de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (la "SHCP"), emitió 
opinión favorable respecto del monto de los aprovechamientos por concepto de 
contraprestación que dE:7berá pagar el Concesionario por el otorgarnieAto de la 

1 prórroga de la Concesión de mérito. "-
\ 

XIIL_ Opinión en Materia de Competencia Económica. Mediánte oficio IFT/226/UCE/DG
CCON/578/2018 de fecha 31 de 6ctubre de 2018, la DGCC emitió la opinión 
correspondiente en materia de competencia económica respecto a la Solicitud 
de Prórroga. 

XIV. Opinión- en mat~ria de/ Cumplimiento de Obli;aclones. Mediante oficio 
IFT/225/UC/DG-SUV/1662/2019 de fecha 2 de mayo de 2019, la Dirección General\ 
de Supervisión de la Unidad de,--Cumplimlento del Instituto emitió el diótamen · 

-correspondiente, infórmando el resultado de la revisión documenfal sobre el 
cumplimiento de 'obligaciones practicado al expediente del Concesionario, 
derivada dela Concesión, así como con las disposiciones legales y administrativas 
en materia de radiodifusión. ( 

I 

En virtud de los Antecedent~s referidos y; 
\ 

\CONSIDERANDO 

~ / 

/ 

", /--__ ! 
Primero. - Competencia del Instituto. De conformidad con el artículo 28 párrafo décimo 
quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución

1
"), el 

Instituto es un órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio~ que 
tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusióo y las 'telecomuni9aciones, 
conforme a lo dispuesto en la propia Constitución y en los términos que fijen las leyes. 
Para tal efecto, tiene 

1a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 
dprovedhamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de 
los servicios de radiodifusión y\ telecomunicaciones, psí como del acceso a 
infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en 
l~s artículos 60. y 7o. d~ la Constitución. / .. / \ 

/ 
I 

) 
/ 
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1Por /su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone que 
corresponde al Instituto el otorgamiento, la rEÍvocación, así como la autorización de \ 
cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de-sociedpdes 
relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 

Asimismo, conforme al artículo 28 párrafo décimo sexto de la Constitucíón, el lnstitúto es 
la autoridad en la materia de competencia económica de los sectores de radiodifusió~ 
yAelecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará de forma asimétrica a 
los participantes en estos mercados c0n el objeto de eliminar eficazmente las barreras a 
la competencia y la libre concurr~ncia e impondrá límites a la concentración, al 

1
concesionamiento y a la propiedad cruzada que cdntrole varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográficl,- 1 

/ 

De igual forma, conforme a lo establecido en los artículos 15 fracción IV y 17 fracción 1 

'--de la Ley y 6 fracciones I y XXXVIII del Estatuto Orgánico, ~orresponde al Pleno del Instituto '--, 
la facultad de otorgar las concésiones previstas en dicho ordenamiento legal y resolver 
(obre su prórroga. 

Para dichos efectos, conforme a los artículos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgánico, 
corre§Ronde originariamente a la UCS por condu~to de la DGCR, tramitar y evaluar las 
solicitudes de prórroga de concesiones en materia \de radiodifusión para someterlas a 
consideración del Pleno. "'--

---.____ - / '--, 

En este orden de ideas y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, \ 
promoción y supervisión de las telecomunicáciones y la radiodifusión, así como la 
facultad para resolver sobre la prórroga de concesiones, el Pleno, como órgano máximo 
de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para resolver la 
Solicitud de Prórroga que nos ocupa. 

Segundo. - Marco jurídico apllcable. Para efectos del trámite e integración de la Solicitud 
de Prórroga materi°" de la presente Resolución, deberán observarse los requisitos / 
establecidos en la legislación vigente al momento d,e la presentacióvi de la misma, esto 
es, en concordancia con lo dispuesto en la Constitución, la Ley, la Ley Federal de 
Derechos y el Estatuto Orgánico. 

El artículo 28 de la Constitución, párrafo décimo séptimo, dota de facultades al Instituto "--
para Qtorgar concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones, así como 
fijar el monto de las contraprestaciones por su otorgamiento, una vez recibida la opinión 
de la autoridad hacendaria. De igual manera, señala que el Instituto deberá notificar al 



\ 
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Secretario del ramo previamente a su. determinación, quien podrá emitir su opinión 
técnica no vinculante en un plazo de 30 días naturales. Al efecto, a continuación, se 
transcribe de manera íntegra el párrafo citado: / 

"Artícu/o ... .28, . . . . 

Corresponde al Instituto, el otorgamlenTó, la revocación, así corr10 la autorización de cesiones 
o cambios de control accionario, titularidad u operación de.sociedades relacionadas con 
concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. El Instituto notificará al 
Secretario del ramo previo a su determinación, quien podr'ci emitir una opinión técnica. Las 
concesiones podcán ser para uso comercial público, privado y social que incluyen las 
comunitarias y las indígenas, las que se sujetarán, de acuerdo con sus fines, a los principios 
establee/dos en los artículos 2o., 3o., 60. y lo. de esta Constitución. El Instituto fijará el monto 
de las contraprestaciones por el otorgamiento de las concesiones, así como por la autorización 
de servicios vinculados a éstas, previa opinión de la autoridadbacendaria. Las opiniones a que 
se refiere este párrafo no serán vinculantes y deberán emitirse en un plazo no mayor de treinta 
días,· transcurrido dicho plazo sin que se emitan las opiniones, el Instituto continuará los trámites 
c0rrespondientes. " ( 

/ 

Por su parte, el artículo 114 de la Ley sefiala a la letra lo siguie0te: 

•Artículo 114. Parb el otorgamiento de las prórrogas de conc~siones de bandas de frecuencias 
o de recursos orbitales, será necesario que el concesionario la soliqlte al Instituto dentro del año 
previo al Inicio de la última quinta parte del plazo de vigencia de la concesión, se encuenfre 
al cortiente en el curnpllmlento de las obligaciones! establecidas en la Ley y demás 
disposiciones aplicables, así como en su título de concesión. 

El lnstlt1.:1to resolverá dentro del año slguiefnte a la presentación de la solicitud, Ji existe interés 
público en reet!,1perar el espectro radioeléctrico o los recursos orbitales, en cuyo caso notificará 
al concesionario su determinación y procederá la terminación de la concesión al térmir/o de 
su vigencia. ¡ 

/ 
En caso que el Instituto determine que no ~xiste interés público en rec_yperar el espectro/ 
radioelé{;trico o los recursos orbitales, otorgará la prórroga sol/citada dentro del misr;no plazo 
señalado en el artículo anterior, siempre y cuando el concesionario acepte, previamente, las 
nuevas condlcionés que fije el Instituto, entre las que se '--Incluirá el pago de una 
contraprestación. ( 

Para el otorgamiento de las prórrogas de las concesiones a las que se refiere esta Ley, el 
Instituto notificará a la Secretaría, previo a s,u determinación, quien podrá emitir una opinión 

I téqnica no vinculante, en un plazo no mayor a treinta días. Transcurrido este plazo sin que se 

1/ 

emita la opinión, el Instituto continuará el trámite f,torrespondiente. / 

/ 
En esa tesitura, se desprende que los supuestos de procedencia para el otorgamiento 
de las prórrogas de concesiones e?i materia de radiodifusión son: (i) solicitarlo.al Instituto 

~ 

dentro del año anterior al inicio de la última quinta parte del plazo de vigencia de la 
-~ ' 

concesión; (ii) estar al corriente-en el cumplimiento de las obligaciones establecidas en -
. la Ley, el título de concesión y demás disposiciones aplicaeles; y (lii) aceptar previamente 
las nuevas condiciones. 

\ \ 

/ I 

/ 



J 

Por otro lado, conforme a lo dispuesto por los artículos 29 fracción VII y 50 fracción XII del 
Estatuto Orgánico, se" requiere \ la emisión de /las opiniones o dictámenes 
correspondientes de las Unidades de Espectro Radioeléctrico y de Competencia 
Económica en el marco de sus respectivas atribuciones en relación con las solicitudes 

"---
que nos ocupan. 

/ 

Cabe destacar que para este tipo de solicitudes debe acatarse lo dispuesto por el 
artículo 173 apartado A fracción 11 de la Ley Federal de Derechos, que señala la 
obligación de pagar los derechos por el estudio de la solicitud y, en su caso, expedición 
de título o prórroga de concesiones en materia de telecomunicaciones o radiodifusión, 

✓-
para el uso, aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencias del espectro 

d. I' t' ( ra 1oe ec neo. 

Tercero. -Análisis de la Solicitud de Prórroga. La UCS, por conducto de la DGCR, realizó 
/ / 

el análisis de la Solicitud de Prórroga de conformidad con los requisitos establecidos en 
el artículo 114 de la Ley, en los siguientes términos: ,/ 

a) Temporalidad. Por lo que hace al requisito de procedencia establecido por el 
referido artícul<5 114 de la Ley, relativo a que los Concesionarios presenten las 
solicitudes de prórroga dentro del año anterior al inicio de la última quinta parte 
(de la vigencia de la Con9esión, y para que la autoridad se encuentre en aptitud 
legal de realizar el trámite de prórroga que nos ocupa, este Instituto considera lo 
siguiente: 

/ 

La vigencia de la Concesión que nos ocupa es del 13 de diciembre de 2006 al 31 
de diciembre d7 2021, por lo que el plqzo de oportunidad para presentar la 
solicitud c;ie prórroga tuvo lugar del 27 de diciembre de 2017 al 27 de diciembre de 

/ 2018; por lo tanto, toda vez que la solicitud de prórroga fue presentada el día 29' 
de enero de 2018, se aprecia que fue presentada dentro del año anterior al inicio 
de la última quinta parte et~ la vigencia de ló Concesión, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 114 de la Ley. 

En virtud de lo expuesto, este Instituto considera que el requisito de oportunidad se 
encuentra cumplido en razóJ¡ de que dicha solicltug_ fue ingresada dentro del 
plazo legal, como se apr,ecla en el Antecedente V de la presente Resolución. 

b) Cumplimiento de obllgaclones. Mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/1
1

662/2019 de 
2 de mayo de 2019, la Unidad de Cumplimiento remitió el dictamen como 
resultado de la revisión documental del cumplimiento de las obligaciones 
practicada al expediente del Concésionario, en e

1
I que se advierte que a la fecha 

/ ,/ 
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en la cual se emitió el mismo, el Concesionario acredito la prestación del s1ervicio 
de televisión radiodifundida digital y el aprovechamiento de las bandas_ de 
frecuencias concesionadas\en la poblqción principalJJ servir. 1 

\ ,,, --~, 

/ 
1 • 

Caby señalar que la Unidad de Cumplimiento indicó que el Concesionario fue 1 

\ omiso en la presentación de la inserción en sus estatllltos sociales del régimen de 
suscripción y enajenación de acciones. N,o obstante, se concluye ,que si bien es 
cierto no se act_editó lo referido, deviene de la presentación documental respecto 
de una obligación qJe no ponen en riesgo o afecta la prestación del servicio de 
~adiodifusión que ofrece el Concesionario. . 

/ 

\ 

"/Lo-~terior es así, toda vez que\ se trata de una ebligación documental, por lo que 
si su inobservancia motivase la negativa de la solicifud de referencic:i, resultaría ~n 
una consecuendia desmedida, pues el objeto de la Concesión es la prestación de 
un servicio de interés gene"'t9I en condiciones de continuidad, carácter inherente 
al servicio de rtldiodifusi<~m en términ6s del artículo 6º constitucional. . 

" 1 / 

I - / 
En ese sentido, este Pleno considera que, si bien el dictamen de obligaciones 
emitido por la Unidad de Cumplimiento hace constar una omisión por parte del 
Coricesionario, ésta no se considera motivo suficiente para negar la prórroga 

l. 't d 1 ~ SOICI a a. 
/ / 

A este respecto, esta ·autoridad considera importante señalar que, la resoluQión 
favorable de/la prórroga, no ;exime al Concesionario del cumplimiento 1de las 
obligaqiones originadas durante la vigencia de la concesión objeto de prórroga 

I 

o 
de las responsabilidades en que hubiere incurrido con mot~"-º del incumplimiento 
a las condiciones establecidas en las disposiciones legales, fiscales o 
administrativas, incluidas las 1contenidas en el título de concesión en comento; con 
independencia de que el Instituto pueda ejercer las atribuciones de verificación, 

( 

supervisión y, en suJ}aso, sanción que correspondan. 

e) ~cepta_ción de co~dlciones. Por cuanto hace a este requisito, que refiere que el 
Concesionario deberá aceptar las nuevas condiciones que establezca el propio 
Instituto, se considera que tendrán que hacerse del conocimiento del 
Concesionario las nuevas condiciones que se estableéerán en los Títulos de 
Concesión que en su caso se otorguen, ello a efecto de que manifiesten su 
conformidad y total aceptación de las mismas, previamente a la entrega de' 
dichos instrumentos. 

\ 

\ 

\ 
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Por otro lado, tal y como se señaló en el Antecedente IX de la presente Resolución, la SCT 
conforme a lo ordenado en el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución 
y fracción I del artículo 9 de la Ley, por medio del oficio l .-098 de fecha 23 de mayo de 

' 2018, remitió opinión técnica no vinculante respecto de la prórroga de la Concesión 
materia de la pres~nte Resolución, donde, entre otras cosas, señaló que de autorizarse 
la prórroga se dota de certeza jurídica al Concesionario además de permitirle continuar 
con el uso, aprovechamiento y explotació~ de las frecuencias del espectro 
radioeléctrico concesionadas, para seguir prestando el servicio de radiodifusión 

/ 
considerado en la Carta Magna como un servicio público de inter~s general. 

Ahora bien, en cuanto a lo establecido en el tercer párrafo del artículo 114 de la Ley, con 
~poyo en la opinión q_e la Unidad de Espectro Radioeléctrico contenida en el oficio 
señalado en el Antecedente XI se determina que no existe interés público en recuperar 
el espectro concesionado para su replanificación o futura utilización para uh servicio 
distinto al de Radiodifusión. 

. \ 
De igual forma, el Concesionario adjuntó el comprobante de pago de derechos 
correspondiente y conforme a la Ley Federal de Derechos vigente, por concepto de 
estudio de la solicitud y, en su caso, expedición del título o prórroga de concesiones en 
materia de telecomuni,caciones o radiodifusión, para -E:?1 uso, aprovechamiento o 
explotación de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrlcó. 

Por lo descrito en los -puntos antes referidos, se con!idera que se han satisfecho los 
requisitos de · procedencia de la prórroga, establecidos en las disposiciones legales 
aplicables y en la propia Concesión y no se advierte ninguna otra causa o impedimento 
legal. ( 

\ 

"- Cuarto. - Opinión en mbterici de competencia económica. La Dirección General de 
~ . 

I 

Concentraciones y Concesiones adscrita a la Unidad de Competencia Económlccsi, 
emitió la opinión señalada en el Antecedente XIII, de conformidao con lo dispuesto en 

\ 

el artículo 50 fracción XII del Estatuto Orgánico vigente en la fecha de emisión de tal 
opinión. 1 \ 1 

Al respecto, la Dirección General de Concentraciones y Concesiones señaló respecto a 
la estación XHCCU-TDT, lo siguiente 

"Con base en información disponible de la DGCC, el anállsis en materia de competencia 
económica correspondiente; a los CT involucrados en las Sollcitudes reporta la siguiente 
información relevante: 

\ 

\ 
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• Al amparo de los títulos de concesión que se analiza en laprJsente opinión, Televisara de 
Cancún y Televlsora de Yucatán proveen el STRDC en Cancún, Quintana Roe>, y Mérida, 

• 

Yucatán, respectivamente. . 1 
1 ~ 

\ 

Los Solicitantes son Personas Vinculadas/Relacionadas del AEPR, puien tienen integrantes 
que son concesionarios de otras 2 (dos) estaciones de televisión radiodifundida en cada 
una de las Local/dades (Cancún y Mérida)., 

i 

• J.os Solicitantes sólo tienen 1 (una) concesión cada uno en las Localidades de Cancún, 
Qulr,itana Roo y Mérida, Yucatán. La suma de las participaciones de los Solicitante y el 
AE,RP (Sic) es 42 .. 85% (cuarenta y dos punto.ochenta y cinco por ciento) 

• 

• 

El ~EPR está sujeto a rY¡edldas específi¿as entre las que se Jncuentran las relacio@das 
con: /) compartición de infraestructura, 11) contenidos audiovisuales, y 111) publ/cidad, las 
cuales están enfocadas a evitar que se afecte la competencia y 1/bre concurrencia en los 
mercados en que participa, incluyendo posibles riesgos de coordinación. 

/ 
Las medidas específicas a las que se hacen referencia en el punto anterior, conforme al 
artículo Octavo Transitorio del Decreto de Reforma de Telecomunlcaclones7, se 
extingulrálJ;,en sus efectos\por declaratoria del Instituto una vez que conforme a la Ley 
Federal de Competencia Económica existían condiciones/de éqmpetencia efectiva en el 
mercado de que se trate; asimismo, el Instituto realizará una evaluación del Impacto de 
las medidas en terminas de competencia cada dos años. 

/ 

• En las Localidades de, Cancún, Quintana Roo y Mérida, Yucatán, la //citación de más 
frecuencia podría reducir significativamente el posicionamiento de los·So/icitantes y del 
AEPR, lo que también contribuiría a aminorar posibles riesgos de coordinación ante la 
existencia de su.vinculación programática. 

Al respecto, en la sección 7.8 se identifica el número de CT que se requeriría licitar y asignar 
para reducir la r:29rticipación de los Solicitantes y el AEPR a 35% (treinta y cinco por ciento) 
o menos, en términos del número de estaciones concesionadas e identidad 
prq{!ramátlca. Por ejemplo, la licitación y asignal;;;lón de 2 (dos) frecuencias, en cada una 
de tas local/dades analizadas, reduciría la participación de los Sol/qtantes y el AEPR en 

/ . 
términos del número de CT concesionados a 33,.33% (treinta y tres punto treinta y tres por 
ciento). 

Considerando los elementos anterioref en Cancún, Quintana Roo y Mé7da, Yucatán no 
se prevé que en caso de que se otorgue autorizaciónJpara que los Solicitantes continúen 
operando los CT. concesionados para proveer el STRDC objeto de las Solicitudes, se 
generan barreras a la entrada o efectos contrarios en el proceso de competencia y 1/bre 
concurrencia en la provisión del STRDC. 

/ 

\ 

Con_ lo señaladó' por la Dirección-"General de Conc~ntraciQt;ies y Concesiones, este 
/ Instituto considera que si bien se ha realizado un análi$is en materia de competencia 

económica en términos de lbs facultade7 estatutarias del Instituto, elprocedlmiento para 
resolver la Solicitud de Prórroga materia de la presente Resolución, está fundamentada 

/ en la Ley y en el propio título de concesión a prorrogarse, en términos de los artículos 
/ ~ 

Séptimo Transitorio del Decr,eto de Reforma Constitucional y ~exto Transitorio del Decreto 

' 1 El Decreto fue publicado en el Diario Oficial éle la Federación el 11 de junio de 2013. 
) / 

/ 

\ / 

/ 

\ 



de Ley, pues el presente procedimiento sólo tiene por objeto d7terminar la procedencia, 
para continuar operando la estación al amparo del título originalmente otorgado 
mediante su prórroga, lo que no impide que el Instituto pueda actuar mediante los 
procedimientos idóneos para tales fines. ,, 

En ese sentido, con apoyo d~ la opinión de la DGCC, este Instituto considera que en 
,,-caso de autorizar la prórroga de la estación XHCCU-TDT, para que continúe operando 
el Canal de Tele visión concesionado para proveer el Servicio de Televisión 
Radiodifundida Digital Comercial, no se pre'{é que se generen efectos contrarios al ,:_: 
proceso de competencia y libre concurrencia en la localidad en la que se presta el 
sEprvicio; además, cq,n el otorg1amlento de id prórroga que nos ocupa se contribuiría ,b 
lograr el objetivo del Instituto consistente ?_n el desarrollo eficiente de las 
telecomunicaciones y radiodifusión, por lo que otorgar la prórroga permitiría asegurar la 
continuidad de la prestación del seNicio. 

Lo ant,erior, sin perjuicio de que este Instituto pueda ~jercer las facultades regulatorias 

1 con que cuenta para invéstigar Yv en su caso, determinar las condiciones de 
competencia que prevalezcan en los n:1ercados con el objeto de satisfacer los principios 
y finalidades a que se refieren los artículos 6º apartado B fracción 111 y 28 párrafos décimo 

_guinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución .. 

Eo efecto, se considera qüe la figura de la prórroga de concE¡,slón, reporta beneficios 
importantés para la coritinuidad 1en la prestación de los seNicl~s, así como incentiva la 

\ 

inversión y el desarrollo tecnológico, además que favorece la generq:ición, , 
mantenimiento y estabilidad de las fuentes de trabajo necesarias para la operación y 
funcionamiento ae las estacione~ d~ radiodifusión. 

' ' 
! 

En conclusión, al habfrse satisfecho los requisitos exigibles valorados en el Considerando 
,.anterior, atento a las disposiciones legales y reglamentarigs aplicables, y al no advertirse 
ninguna causa o impedimento legal, se considera procedente el otorgamiento de ldl 
prórroga de la Concesión. 

Quinto. - Concesiones pbra uso comercial. Como se precisó previamente, en el presente 
procedimiento de prórroga resulta aplicable la legislación vigente al momento de la 
presentación de la Solicitud de Prórroga. En tal sentido, el régimen aplicable para _§1 
otorgamiento de los Títulos correspondientes será el previsto en la Ley, en atención a que 
las condiciones regulatorias que deberá observa~ el Concesionario debe ser acorde "6 

,/ 

las disposiciones constitucionales y legales vigentes al momento en el que se resuelve su 
otorgamiento al tratarse de actividades reguladas relacionadas con la prestación de un 
servicio de interé1 público. ) 1 

\ 

/ 

' \ 

/ 
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1 En consecuencia, atento a lo expuesto en el párrafo anterior, así como en rozó~ de 
haberse ~atisfecho los requisitos señalados en el Considerando Ter~ero de la;presente 
Resolución, procede el otorgamiento de una concesión sobre el espectro radioeléctrico 
para uso comercial, toda vez que el uso, aprovechamiento y explotación de las bandas 
de frecuencias ~I espectro radioeléctrico es con fines de lucro, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 76 fracción I de la Ley. / 

Asimismo, se considera procedente otorgar en este acto administrativo una concesión 
/ úr'\ica para uso 9omerclal, en términos de lo gispuesto por los artículos 66 y 75, párrafo 

segundo d~ la Ler, en virtud de que ésta es la que/confiere el derechd de prestar todo 
tipo de servicios de telecomunicaciones y radiodifusión.,Los Anexos 1 y 2 de la presente 
Resolución contienen los modelos de los títulos de concesión de bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico y de concesión único a que se refiere el párrafo anterior, los 
cuales establecen los términos y condiciones a que estará sujeto el Concesionario. 

~exto. -Vigencia de las,eoncesio1"1es para uso comercial. En términos de lo dispuesto por 
los artículos 72 y 75 de la Ley, la vigencia de la concesión única y las concesiones sobre 
el especfro radioeléctrico pc:ira uso comercial, serán hasta por 30 (treinta) y 20 (veinte) 

/ ---
años respectivamente. 

En este sentido, la vigencia de la s9ncesión sobre el espectro radioeléctrico para uso 
6omerclal que con motivo de la presente Resolución se otorgue, será de 20 (veinte) años, \ 
en tanto que la concesión única para uso comercial tendrá una vigencia de 30 (treinta) 

) años, contados a partir del día siguiente de la fecha de vencimiento establecida en el 
título de Gó~cesión. \ ( 

Al respecto, es importante resaltar que la vigencia se ajusta a lo estipulado en la Ley, 
toda vez que se trata de un nuevo acto de otorgamiento que estará sujeto a Jgs 
disposicio_Qes del marco regulatorio vigente, por lo que se considera que no existe 
impedimento alguno para que el Instituto conforme a sus atribuciones conferidas 
establ~zca el máximo periodo de vigeoda en la concesión a otorgar. 

~ ( 

Finalmente, se debe advertir que _9icho plazo máximb previsto en la Ley es congruente 
con la vigencia otorgada para las concesiones para uso comercial en materia de 

' radiodifusión que el Instituto ha resuelto previamente a favor de otros concesionarios, '10 
cual refleja un trato equitativo en relación con las concesiones cuyo otorgamiento se 
resuelve en virtud de la presente Resolución. 

/ ( 

( 

I 
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Séptimo. - Contraprestación. La banda de frecuencias del espectro radioeléctrico objeto 
de la Concesión, en términos de los párrafos cuarto y sexto del artículo 27 de la 
Constitución, constituye un bien del dominio d~ecto de la Nación, cuyo uso, 
aprovechamiento o explotación puede ser otorgado en concesión a los particulares 
para prestar el servicio público de radiodifusión. / 

El espacio aéreo es el medio en el que se prop?gan las ondas /~lectromagnéticas, que 
se utilizan para la difusión de ideas, señales, signos o imágenes, mediante la instalación, 
fur:i,9ionamiento y operación de estaciones de radio y telev~ión, es decir, el espectro 
radioeléctrico, conforme a lo establecido en el artículo 134 de la propia Constitución, 
constituye un recurso económico del Estado, al efecto dicho precepto establece: 

\ 

·Amcu/o 7 34. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, /os estados, los 
"-

municipios, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos-de sus demarcaciones 
territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objeffv9s a los que estén destinados. 

\ 

" Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones g,e todo tipo de bienes, prestación de 
seNlcios de ?ualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se adjudicarán o 
llevarán a cabo a través de licitaciones públicas mediante convocatoria pública para que 
libremente se presenten proposiciones sglventes en sobre cerrado, que será abierto 
públicamente, a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a, 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. J 

\ I --

Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para asegurar 
dichas condicípnes, las leyes establecerán las bases, procedlm{entos, reglas, re9ulsltos y demás 
f?/ementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, Imparcialidad y honrade:i que 
'aseguren las mejores condlclonés para el Estado. \. 

En ese sentido, es importante señalar que, enten,didos los recursos económicos como 
bienes del dominio de la Nación susceptibles de concesionarse a cambio de una 
contraprestación, el espectro radioeléctrico debe considerarse también como recurso 

" 1 -

económico en su amplia /acepción, al que son aplicables los principios contenidos\en el 
citado artículo 134 Constitucional, respecto del género enajenaciones; por lo que en el 
caso el otorgamiento de la prórroga de la concesión que el Estado realiza, éste tiene 
derecho \O recibir una contraprestación económica, máx)me que, en el presente 
supuesto, da lugar a una explotación con fines de lucro. 

/ 

\ 

/ 
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Es~ecíficamente, el derecho del Estado a recibir una contrapr¡estaclón económica por 
el otorgamiento de un9 concesión que otorga el uso, aprovechamiento y explotación 
de un bien del dominio directo de la Nación, se encuentra establecido en los artículos 28 
párrafo décimo séptimo de la Constitución y/114 de la Ley. I 

~ 

/ . / 
,/ 

Derivado de lo anterior, es necesario identificar el alcance de dichos preceptos en 
relación con el pago de una contraprestación a favor del Estódo. 

Al respecto, es importante señalar que el término "otorgamiento", de acuerdo/con el 
_/ 

Diccionario de la Real Academia Española deriva del verbo atorgar, definido éste como 
"consentir, condescender o c;.onceder algo que se pide o se pregunta',z. 

-Conforme a ello, la acepción "otorgar", no es limitante a la entrega de nuevas 
>, concesiones, sino que se refiere a todo aquel acto mediante el cual el Estado cede el 

derécho dé/ uso, aprovechamiénto y explotación de bienJs dominio de la Nación, sea 
'\ por primera ocasión,_comó en el caso del otorgamiento de frecuencias de radiodifusión 

a razón y con motivo de un procedimiento licltatorio, o bien, como e~ el caso que nos 
ocupa, a razón de un acto medlanteel cual se reitera beneficio del otorgamiento de la 
misma concesión, es decir, prorroga la autorización para seguir usando, aprovechando 

~ y explotando el bien previamente concesionado (frecuencia atribuida para Id 
prestación del secvic;io de rrdiodifusión). ¡ 

I 

- En ese sentido, el solicitante d~.Ja prórroga se encuentra en la misma situación.en 1p que 
se ubica todo aquel que obtiene por primera vez una cor<cesión, toda vez que no 
obstante haber sido concesionarios de un bien de domi~io directo de la Nación no les es 
reconocrdo ningún derecho real sobre el bien materia de concesión, toda vez que sólo 
concede el derecho de uso, aprovechamiento o explotGción, de acuerdQ con las reglas 
y condiciones que establezcs;an las leyes y el título de la Concesión, durante el tiempo en 
qL¡e éste se encuentre vigente, ello de c~nfdrmidad con lo dispuesto en los artículos 3, 6, 
7, 8, 13, 16 y 17 de la Leyi General de Bienes Nacionales 'en vigor al momento de la 
presentación de las solicitudes. 

'• / 
I 

El procedimiento de determinación del pago de una contraprestación por el 
otorgamiento de una concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de freGuencla 
del es~ectro radioeléctrico poro u

1
so comercial debe realizarse conforme al artículo 114 

de la Ley, toda vez que como se indicó en el Considerando Segundo de la presente 
ResolÚdón, la atención y/análisis de la Solicitud de Prórroga de 'la concesión originaria se 
realizó de conformidad con las disposiciones legales y administrativas aplicables al -- / 
momento de la presentación de la mism91. 

J 
/ 

2 http:/ /lema.rae.es/drae/?val=otorgamiento 

/ 

\ 
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En consecuencia, en ejercicio de las atribuciones establecidas el GJrtículo 29 fracción VII 
del Estatuto Orgánico, la Unidad de Espectro Radioeléctrico del Instituto solicitó a la SHCP 
la opinión del aprovechamiento correspondiente a la prórroga de la concesión que nos 
ocupa por 20 (veinte) años; en_respuesta a dicha solicitud, mediante oficio 349-8-792 de 
fecha 19 de octubre de 2018, la Unidód de Política ele Ingresos No Tributario\ de la SHCP 
emitió opinión favorable respecto del monto del aprovechamiento por concepto de 
contraprestación que le corresponde cubrir al Concesionario pot· el otorgamiento de la 
prórroga solicitada respecto del uso, aprov~chamiento y explotación de las frecuencias 
para la prestación del s.ervicio de televisión radiodifundida digital. 

/ 

En específico, en el oficio 349-B-792 antes citado, la SHCP mencionó lo siguiente: 

"(, .. ) 
\ 

1. Que el IFT utiliza como referencia para el cálculo de la contraprestación los resultados de la 
Licitación No. /FT-6, al ser la referencia de valor más actual de/ bien a prorrogarse. 

! / \ 

2. Que el IFT calcula un MHz Pop a nlveTmunicipa/ tomando como base los Valores Mínimos de 
Referencia de la Licitación No. IFT 6 y·so!Q para algunos casos las Posturas Validas Más Altas de esa 
licitación, actualizadas por inflación con base en el fndice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) 
publicado mensualmente por el Instituto Nacionól de Geografía y Estqdística (INEG/), de septiembre 
de 2017, fecha en la que concluyó la Licitación IFT-6, a agosto de 2018, /NPC más reciente disponible 
a la fecha de solicitud de opinión del IFT. 

3. Además, el 1 FT ajusta el monto de los Valores Mínimos de Referencia aplicándole un ajuste del 13% 
sobre el MHz Pop de los municipios que se encuentran en zonas de cobertura que se declararon 
desiertas en la Licitación No. IFT 6, /esta tasa, de acuerdo coh el /FT, corresponde con el costo 
promedio ponderado del capital (Weighted Average Co~t of Capital, WACC), observado en el 
sector de televisión en México, en específico el promedio de las empresas Televisa y TV Azteca. 

El ajuste señalado lo justifica el IFT a partir de que para los municipios que se encuentran en zonas , 
de cobertura que quedaron desiertas en la L/~itación No. /FT-6, que en total fueron 116 canales de 
transmisión e inclµyeron zonas importantes cómo el área Metropolitana de Monterrey y Tljuana, se 
puede inferir que los VMR fueron mayores que las valuaciones de los postores en dicha licitación; 
esto. es, el mercado reveló poco Interés en estas zonas tomando en cuenta las condiciones de 
precio, cobertura, audiencia potencial, ubicación geográfica y poder adquisitivo de las citadas 
zonas de cobertura y sus principales munlciqos a servir. En este sentido, usar los VMR para calcular 
el MHzPop de los municipios implicaría sobreestimar el valor del espectro en cuestión. 

\ 
Con lo anterior, se busca representar el costo de oportunidad que enfrenta una empresa 
radiodifusora en México al invertir en una zona de cobertura desierta de la Licitación No. IFT-6, ya 
que la tasa utilizada representp el costo promedio efe financiamiento de las empresas del sector; 
pór lo que cualquier rendimiento inferior a esa tasa no recuperaría 'e! costo de su financiamiento. 

1 4. Que además, el lfJ_'estab/ece un tope de valor máximo de $2.5794 MHzPop actualizado a agosts 
de 2018, para aquellos f'l1Unlclpios que pertenecen a alguna de las cuatro zonas de cobertur91cuya 
Postura Válida Más Alta estuvo por arriba del Valor Mínimo de Referencia. 

Fijar un tope de valor se hace con el fin de moderqr.e/ efecto de los valores atípicos en las cuatro 
zonas de cobertura asignadas por arriba del VMR durante la Licitación /FT-6. 

\ 
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Con el fin de tomar en cuenta estos valores el IFT fija límites a aquellos municipios dentro de las 
cuatro zonas de cobertura asignadas por arriba del VMR al limitar a $2.5794 pesos MHzPop estos 
municipios. Un MHzPop que cumple esta función es el promedio de los MHzPop a nivel de zona de 
cobertura que se encuentren dentro del rango establecido por más/menos dos desviaciones 
estqndar (entre 0.4900 y 4.0362) del promedio de los MHzPop de las 123 zonas de cobertura que se "'-
ofrecieron en la LicitaciórnFT-6. 

Que para el caso de aquellos municipios que se encuentren en más de una Zona de Cobertura el 
IFT obti~ne un promedio ponderad9 a partir de la población de cobertura que el municipio aportó 
a cada zona de cobertura. 

6;- Que el IFT obtuvo un MHzPop para aquellos municipios que no se encontraban en ningún de las 123 
zonas de cobertura a partir de un MHzPop a nivel Entidad Fedérativa y posteriormente ponderó de 
9cuerdo al Ingreso Naclon9I Bruto del municipio respecto del Ingreso Nacional Bruto de la Entidad 
Federativa. 

/ '._ 

7. Que el IFT utiliza el Censo de Población y Vivienda INEGI 2010, debido a que dicho Censo continúa 
siendo el más reciente disponible a nivel local/dad, utilizado por el IFT mediante el programa de 
Información geográfica. \ 1 ( \ 

-, . 1 
8. Que el IFT utiliza el dato del Ingreso Nacional Bruto per cápita a nivel municipal de 2010, publicado 

por el Programa de las Nacioní3s Unidas para el Desarrollo, al ser la infof([1ªción más reciente 
disponible. · __ 1 

9. Que para la actualización por Inflación esta Secretaría considera que es aplicable lo dispuesto en 
/ el artículo 1 7-A del Código Fiscal de la Federación que señala que el monto de los 

aprovechamientos se actualizará por el transcurso del tiempo y con motivo de los. cambios de 
precios, por lo que resulta apllcable el { ndice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) de agosto 
de 2018 qUe corresponde al mes anterior a la presentación de la solicitud de opinión partiendo de 
los va/ores

1
de refere.ncia que corresponc¡ien a septiembre de 2017, fecha en la que concluye Ja-

Licitaclón,rT-6. 1 

/ 

1 O. Que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado que a las concesiones de bar(das de 
frecuencias del espectro radioeléctrico Je son aplicables los principios de ef/ciené'ia, eficacia, 
honradez, y licitación pública y abierta, contenld?,s en el artículo 134 ,de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, conjuntamente con los establecidos en los artículos 25, 26, 27 y 28 que 
conforma[l.Sy capítulo económico35

• / 

' 11. Que de conformidad a lo señalado por el propio /FT, el concesionario Multimedios Televisión, S.A. de 
C. V., Inició el proceso,, de solicitud de prórroga de concesión con posterioridad a la integración del 
Instituto Federal de Telecomunlcac/ones. . 

\ 

-- \ --
12. Que el 11 de junio de 20! 3, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el "Decreto por eLque 

se reforman y adicionan diversas disposiciones de /os·Órtícu/os 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" que, 
entre otras disposiciones, señala que el Instituto Federal de Telecomunicaciones fijará el mgnto de 
las contcaprestaclones para el otorgamiento de las concesiones, así como por la autorlzáéión de 
servicios vinculados a éstas, previa opinión de la autoridad hacendar/a. '-

13. Que lo señ---;;lado en el numeral;;nterior se re/aciong_coirlo previsto en el artículo 99 d/Ja Ley Federal 
d~ Telecomunicaciones y Radiodifusión, que establece-que todas las contraprestaciones requerirán 
previa opinión no vlñcu/ante de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

14. Que el artículo 114 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, es necesario que el 
cor:,cesionarlo presente su sollcitud de prórroga al IFT dentro del año previo al Inicio de la última 

/ 3 Tesis de Jurisprudencia 72/2007 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Na9ión. 

/ / 
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quinta parte del plazo de vigencia de la concesión, se encuentre al corriente en el cumplimiento 
de las obllgac/ones establee/das en la LFTR, demás dispós/c/ones aplicables y en su propio título de 
concesión, así mismo, en relación con el artículo 100 de la misma Ley, prevé que para el 
otorgamiento de las prórrogas de concesiones de bandas de frecuencias, será necesario que el 
concesionario acepte, previamente, la nuevas condiciones, que fije el /FT, entre las quése Incluirá el 
pago de una contraprestación. 

15. Que el otorgamiento de una prprroga de vigencia constituye ~n nuevo acto de otorgamiento de 
una concesión por un plazo determinado, lo cual no Implica la renuncia del Gobierno Federal al 
pago de una contraprestación a la que legítimamente hubiera tenido derech/o de haberse 
conceslonado las bandds de frecuencias mediante un procedimiento de lic/tación pública y, por 
otra parte, el concesionario, de no otorgarse la prórroga solicitada debería acudir a dicho 
procedimiento de licitación para volver a obtener tales frecuencias pagando una contrapréstación _ 
por el otorgamie0Jo de la concesión correspondiente. 

16. Que el uso, óprovechamiento o explotación de bienes de dominio píJblico debe otorgarse en 
Igualdad de condiciones a todos los concesionarios que se encuentren en las mismas circunstancias 
y, tratándose del espectro radioeléctrico, es posible establecer contraprestaciones en función del 
plazo de la concesión, las diferencias geográficas o de población, las caracterísficas tecnicas ,y 
ancho de banda y el valor de mercado de cada banda de frecuencias, entre otros aspectos. 1 

17. Que esta Secretaría considera que las contraprestaciones por el otorgamiento de la prórroga de la I 
concesión para uso, goce, aprovechamiento o explotación de las bandas de frecuencias para el 
servicio de TDT, deberán tomar en consideración el plazo de la c?.nceslón, las diferencias 
geográficas de población, el valor de mercado de cada banda de frecuencias, además de que 

/ 

18. 

podrán ser distintas a las que se fijen a otras bandas de frecuencias, entre otros aspectos. 

I 
Que la sociedad debe conocer el 'valor de mercado de las bandas de frecuencias que se 
conceslonan para cumplir \con el principio 'de transparencia, ya que el Estado tiene la 
responsabilidad de que los bienes del dominio público de la Nación, como recursos económicos, 
sean manejados bajo Jos·prlnc/pios de eficiencia, eflcac(a, economía, transparencia y honradez, 
para lograr un equilibrio entre las fuerzas del mercado y tos objetivos de política pública. 

19. Que la contraprestación que se fije por la prórroga de las concesiones de bandas de espectro 
radioeléctrico para televisión radiodifundida debe ser consistente con los principios constitucionales 
de funcionamiento eficiente de los mercados, máxima cobertura nacional de servicios, derecho a 
la información y función social de los medios de comunicación, culdando\las dbligac/ones que t{ene 
el Estado con respecto a la administración de bienes nacionales, en cuanto a que se aseguren las 
mejores condiciones para el Estado. · \ 

.I 
/ 
/ / 

Asimismo, señaló lo siguiente: 

/ 

"El aprovechamiento sobre el que se opina mediante el presente oficio está actualizado al mes de / 
agosto de 2018, por lo que el IFT deberá actualizar el monto del aprovechamiento por inflación con 
hase en el JNPC más reciente disponible a la -fecha de la entrega de la prórroga de concesión. 

/ 

(. . .) 

En el caso de que el IFT autorice cualquier cambio en las concesiones que modifique su valor, cl:Qmo 
ampliaciones en~/ plazo, zona de cobertura, autorización de servicios adiciona/es, entre otros, 
deberá solicitar a esta Secretaría la opinión no vinculante sobre un aprovecjiamlento adiciona/. (. . .) 

\ 

\ 

( 
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El entero del aprovechamiento que resulta de la presentf;i opinión deberá realizarse en las oficinas 
autorizadas por esta Secretaría, mediante la clave del. entero correspondiente, en una sola \ 
exhiblcl<fin y previo a la entrega de las prórrogas a los títulos de concesión respectivos. "4 

En resumen, la metodología fijada para calcular el·monto de las contraprestaciones que 
ds3berán pagar los Concesionarios por la prórroga de las Concesiones, parte de valuár 
las concesiones de radiodifusión con base en la información socio económica de los - . 

municipios que las conforman, tomando en cuenta la Q_oblación cubierta5 y el valor de / 
MHz/Pop6 de acuerdo a la última réferencia del mercado, a partir de la fórmula siguiente: 

" , Contraprestación municipal,= MHz/Pop del municipio, x Población cubierta 
en el municipio, x Cantidad de MHz 
conceslonados, 

( 

Donde: 
/ 

\ 

4 Es importante señalar que la actualización del INPC se realiza con base en lo estipulado en el artícul~ 17-A del Código 
Fiscal de la Federación, mismo que a la letra dice: 

"Artfculo 17-A.- El monto.de las contribuciones, aprovechamientos, así como de las devoluciones a 
cargo del fisco federal, se actualizará por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de 
precios en el pafs, para lo cual se apllcará el factcii de actualización a las cantidades que se deban 
actualizar. Dicho factor se obtendrá dividiendo el fndlce Nacional de Precios al Consumidor del mes 
anterior al más reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al mes anterior al más 
antiguo de dicho periodo. Las contribuciones, los aprovechamlentos,úsí como las devoluciones a 
cargo del fisco fed(!!9l no .fe actualizarán por fracciones de mes. 

,, 

En los casos en que el fn.9lce Nacional de P;eclos al Consumidor del mes anterior al más recleate 
del periodo, no haya sido publicado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, la 
actualización de que se trate se realizará aplicando el último índice mensual publ/cado. 

Los valores de bienes u operaciones se actualizarán de acuerdo con lo dispuesto por este Artículo, 
.c¿uando las leyes fiscales así fo establezcan. Las disposiciones señalarán en cada caso el período de 
que se trate. ~ 

/ 
/ 

Las cantidades actualizadas conseNan fa naturaleza Jurídica que tenían antes de la actualización. 
El monto de ésta, determinado en los pagos provfslohales, definitivos y del ejercicio, no será 
deducible ni actedftabfe." 

(Énfasis añadido) 

De lo anterior se colige que todas las contraprestaciones previstas en la Ley se actualizarán por el transcurso del tiempo y 
con motivo de los cambios de precios en el país, con base en el cambio porcentual entre el Índice Nacional de Precios 
al Consumidor del mes correspondiente al cálculo original y el más reciente publicado. Cabe señalar, que las 
contraprestaciones por el otorgamiento de las prórrogas de las concesiones de radiodifusión tienen la naturaleza de 
aprovechamientos conforme a lo establecido en el artículo 3 del Código Fiscal de la Federagón. 

Cabe precisar que la actualización del monto de las contribuciones y aprovechamientos opera por el transcurso .del 
tiempo y con motivo de los cambios de precios en e(país, a fin de dar el valor real al monto del aprovechamiento o 
contribución en el momento del pago para que el fisco reciba una suma equivalente a la que hubiera percibido de 
haberse cubierto en tiempo, lo que explica que las cantidades actuqiizag,as conserven la naturale~a Jurídica que tenían 
antes de la actualización. '-.. 

5 Con base en el Censo G,eneral de Población y Vivienda 2010 del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). 
• .. 

6 Precio por un MHz de 'spectro radloeléctrl~o dividido entre la población de cobertura. 

/ 

(-

/ 
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Contraprestación municipah: Contraprestación en pesos del municipio i 

MHzPopj: MHzPop en.pesos que le corresponde al municipiÓ i 

Población
1 
cubiertaj: Población de cobertura del municipio i 

/ 

1 \ 

Cantidad de MHz. Cada canal de transmisión de Televisión Digital Terrestre tiene un ancho 
de banda de 6 MHz 

1. Cálculo del MHz/Pop munlclpal7 

( 

El objetivo de la metodología es determinar un MHz/Pop para cada uno de los 
municipios donde exista cobertura de Televisión Digital Terrestre (TD1) en México. Estos 
MHz/Pop municipales permitirán valuar de manera distinta a los segmentos de población 
cubierta en cada una de las concesiones de TDT por prorrogarse. 

1 
. 1 

El calculo de estos MHz/Pop se .hace a través de tres etapas: 
/ ~ 

/ 

1.1. Cálculo del MHz/P6p de los municipios lncluldós en 1 las zonas de cobertura de la 
Licitación No. IFT-6. 

1 . 
"· 

En una primera etapa, se incorporan los resultados de la "Licitación Pública para 
concesionar el uso, c;,provechamiento y explotacion comercial de 748 canales de 
transmisión para la prestación 

1
del servicio público de televislén radiodifundida digital" (la 

"Licitación No. IFT-6") y de la distri9ución municipal dé la población cubierta en cada 
una de las zonas de cobertura licitadas con el fin de obtener un MHz/Pop por municipl6. 

En la Licitación No. IFT-6 se licitaron 148 canales de TDT. Éstos correspondieron a 123 zonas 
de cobertura (ZC) para TDT. De éstas, 29 fueron asignadas y el resto quedaron desiertas. 
De las asignadas, 5 se adjudicaron a un precio mayor al Valor Mínimo de Referencia 
(VMR). En la Tabla l se enlistan las 29 zonas de cobertura asignadas con sus valores 
mínimos de referencia y sus componentes económicos. / 

7 Es importante señalar que, con el fin de dar congruencia a la presente metodología, esta variable de ingreso es la misma 
que este Instituto utilizó como variable proxy de ingreso en el análisis y conformación de las 123 Zonas de Cobertura de la 
Licitación No. IFT-6. ( 

\ 

( 

¡/ 
¡1 

\ 
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Tabla 1. Zonas de cobertura asignadas en la Llcitaclón\No. IFT-6. ( 

$5, 179,000.00 $5, 179,000.00 

CABO SAN LUCAS 239:004. -·- .. -$5,()19~Üoo.Üo· .. $5,DTi.Üoo.oo $5,160,034 $3.60 

CAMPECHE 479,221 $8, 154,000.00 __ $8, 154,000.00 $8,383, 127 $2.92 

CD. DEL CARMEN 223,160 $4,211,000.00 $4;211,000.00 $4,329,329 $3.23 

CD. JUÁREZ 1,343,218 $20,611,000.00 $20,611,000.00 $21,190, 1~9 $2.63 
' \ 

CHIHUAHUA 1,241,871 $26;079,291.00 $53,516,000.00 $55,0197800 $7.38 

__ M_o_N_C_L_o_vA_~I--3_71.01 ···--~S6_,9_2_3,_o_oo_.o_o-+--_S6_,9_2_3,_oo_o_.o_o_
1 
__ $_7_, 1_17_,5_3_6+-\ __ S3_._19-1 

SALTILLO 825,165 $17,328,000.00 $17,328,000.00 $17,814,917 $3.60 
I• •·-•·-··~•···•··-·•~••·~·•·-•· -~ ·•~. ·· ·- !·-•·• ,.,,,,~-···---·--"--· ,,,,,,,1-•~•-••·•,,,,--,~ ••. ,,.,,i····•·--·-····-•-·1"'''-•"'''"'''''"''I 

CD. DE MÉXICO 20,282,356 $425,929,000.00 '$437,897,605 $3.60 -----,-!-···-·-·-·- ,_, __________ _ 

CUENCAMÉ 44, 154 $483,0DO.OO $483,000.00 $496,572 $1.87 

DURANGO 718,535 $12,300,000.00 $12,300,000.00 $12,645,630 $2,93 
SANTIAGO 

PAPASQUIARO 164J21 $1,704,000.00 $1,704,000.00 $1,751,882 $1.]8 
== - -

LEÓN 2,095,438 / $33,844,000.00 $33,844,000.00 $34,795,016 $2.77 

GUADALAJARA 5,398,827 $113,375,367.00 $113,375,000.00 $116,560,838 $3.60 
-••·•{•-···•"-'''"-'"''"'''''-+•·• ,,,,-,,,,,_ h"'""'~• ve,; 

PUERTO VALLARTA 370,588 $6,917,000.00 $20,179,000.00 $20,746,030 $9,33 _,,,,,, ' ' ' ' "", ·-·~¡·- ,,, 
URUAPAN 577,374 $8,516,000.00 $8,516,000.00 $8,755,300 

ACAPONETA 129,899 $1,396,000.00 $1,396,000.00 $1,435,228 

$2.53 ) 

$1.84 

TEPIC 835,954 . $12,858,000.001··-- $12,858,000.00 $13,219,310 · $2.64 

AGUALEGUAS 33,989 $569,000.00 $569,000.00 $584,989 • $2.87 

PUEBLA 4,437,328 $68,328,000.00 $68,328,000.00 $70,248,017 $2.64 

. CANCÜN 677,731 $14,232,000.00 $14,631,919 $3.60 

cHETUMAL 235,599 ··--ss,525,500.00· S8:79s,o67 [. _S6~? 

- TULUM 315,239 $6,099,000.00 0,801,219 $5.71 
,,,,,.,,.,c,_,,+o--···· é"' "~ AVAv~".~A""~«0-V~V-vvA•"•'-- +•-,•··••·••"~••'" 

MATEHUALA 169,991 $2,795,000.00 $2,795,000.00 $2,873,540 $2.82 

SAN LUIS POTOSÍ 1,857,459 $36,050,000.00 °""$36,050,000~00 $37,063,005 $3.33 

JALAPA 4,640,599 $56,667,000.00 $56,667,000.00 $58,259,343 $2.09 

VERACRUZ· 1,261,720 $21,195,000.00 $21,195,000.00 $21,790,580 $2.88 -~~-~--~-----+---~-------;--·--·,---------------, 
MÉRIDA 1,570,385 $32,859,000.00 $32,859,000.00 $33,782,338 · $3.59 

TIZIMÍN-VALLADOLID 313,266 $3, 147,000.00 $3, 147,000.00 $3,235,431 

\ \ 

/ 

\ 8 Con excepción de la contraprestación final, misma que está valuada a precios del fndlce Nacional de Precios al 
Consumidor vigente, las cifras de Componente Económico y de MHz Pop están actualizadas a precios de enero de 2018 
debido, principalmente, a que la Licitación No. IFT-6 fue declarada concluida por el Pleno de este Instituto el 20 de 
diciembre de 2017, mediante acuerdo P/IFT/201217/955. / 

/ 

/ 
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El componente económico de una zona de cobertura es el precio al que dicha zona se 
asignó en la Licitación No. IFT-6. En,el caso de las zonas de cobertura que quedaron 
desiertas, el componente económico es igual al VMR de la licitación. Los componentes 
económicos se actualizaron a enero de 2018 con el Índice Nacional de precios .al 
Consumidor (INPC). 

El MHz/Pop de unp zona-de cobertura es el precio por MHz de espectro concesionado. 
y por persona cubiertq en un~ concesión. Se calcula a través de la siguiente fórmula: 

\ I 
Componente económico de la ZC 

MHz/Pop = C . d d d MH -- . d 
( 

a)ltl a e z conces10na os) 
Población cubierta de la ZC 

En TDT,1a cantidad de MHz concesionados es de 6 MHz por cadá canal de transmisión. 
/ \ 

Se cuenta con información desagregada sobre la distribución de la población cubierta 
por municjPio para cada una de las 123 zonas de cobertura. Para proceder al cálculo 

' del MHz/Pop municipal se determina un componente económico municipal para ¿oda 
municipio. Este componente económico munlclpal debe -ser una fracción del 1 
componenfe económico de la zona de cobertura. En otras palabras, se procede a 

/ repartir el c,bmponente económico de la zona de cobertura entre los municipios que 
están dentro de ella. 

\ 

A cada municipio le corresponderá su peso demográficOy económico dentro de la zona / 
de cobertura. Para determinar este peso se usará el Ingreso Nacional Bruto (INB) per 
cápita municipal y la población cubierta como sigue: 

Se obtiene el INB per cápita de cada ú'no de los municipios de la zona de cobertura. 
Cada INB per cápita se muttiplicará por la p/0blación cubierta de su municipio respectivo 
en esa zona de cobertura. El resultado puede llamarse INB del municipio de la zona de 
cobertura. Es importante men8lonar que este valor no coincidirá con el INB del 
municipio, pues aquí no se contempla la población total del municipio, sino la poblacion 
cubierta por la zona de cobertura. J 

\ ,-

Se procede a sumar los INB de los municipios de la zona de cobertura y se obtiene Ez.1 INB 
total-de la zona de cobertura. La contribución de cada municipio al total del INB se 
calcula como el cociente entre el INB municipal de la zona de cobertura y el INB total 
de la misma: 

\ 

/, ! 

INB del municipio i de la Z d 
Contribl!ción del municipio i = INB total de la ZC 

( 

) 

) 
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Donde la suma qe todas las contribuciones de los municipios debe ser igual a l , 
/ . 

Esta contribución puede ser interpretada como el peso demográfico y económico del 
municipio dentro de la zona de cobertura y se(á el porcentaje del CQinponente 
económico de la zona de cobertura que le corresponda al municipio en cuestión. 

El componente económico municipal, entonces, está dado por: 
/ 

Componente económico del municipio l= Componente económico de la ZC x Contribución del municipio i 

El contar con un componente económico para un municipio permite qeterminar el 
MHz/Pop del municipio en cuestión. El MHz/Pop municipal en una zona de coberfOra 
será igual al componente económico municipal en dicha cob5'rtura dividido por la 
cantidad de MHz concesionados para TDT (6), y dividido por la población cubierta de 
dicho mur::iicipio en esa zona de cobertura: 

( 

MHz/Pop d,el municipio i = Componente económico del municipio i/ (6/Población cubierta en el municipio i) 

El resultado final será la determinación de un MtJz/Pop para cadq municipio en cada 
una de las 123 zonas de cobertura. Es importante notar que habrá municipios que se 
encuentren en dos o más zonas de cobertura y, por lo tanto, se hcpbrá calcu'lad~ má~ de 
un J.alor de MHz/Pop para dichos municipios. 

1 ~ ' 

En el caso de aquellas zonas de cobertura que quedaron desiertas, el valor mínimo 1de 
referencia resultó ser un monto susta~tivamente mayor a la valuacéión de los 
participantes. Estos V~ R -deben ser descontados, pues de no hacerlo, estaríamos 
sobreestimando las valuaciones de estas zonas de cobertura. , En segundo lugar, se 
toparán determinados valores atípicos en aquellas zonas de cobertura de la Licitación 
No. IFT-6 que se asignarq_n por arriba del VMR;-- ../ 

; r 

• Ajuste de la Weighted Average Cost of Capital 0N ACC)9 a municipios en zonas 
de cobertura desiertas. 

En el caso de las zonas de cobertura que quedaron desiertas en la Licitación No. IFT-6, 
s'e puede inferir 91ue los VMR fueron mayores que las valuáciones de los ºostores en dicha 
licitación; esto es, el mercado reveló poco interés en las zonas de cobertura desiertas 
tomando en cuenta las condiciones de precio, cobertura, audiencia potencial, 
ubicación geográfica y poder adquisitivo de las citadas zonas de cobertura y sus 

/ 

9 Costo promedio ponderado del capital 
/ 

\ 

/ 

/ 
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municipios ancla respectivos. En este sentido, usar los VMR para calcular e~ MHz/Pop de 
los municipios implicaría sobreestimpr o sobrevalorar el espectro en cuestión, 

\ 
Para coml2)ensar esta sobrevaloración se decidió realizar un ajuste del 13% a los MH:;;i,:/Pop 
de las zonas de cobertura desiertas, cifra correspondiente al costo promedio ponderado 
del capital o Weíghted Average Cost of Capital 0AfACC) prevaleciente en el sector de 
televisión abierta el) México,\m específico el promedio de las empresas Televisa y TV 
Azteca1°. Este ajuste busca representar el costo de oportunidad que enfrenta una 
empresa radiodifusora en México al invertir en una zona de cobertura desierta de la 
Licitación No. IFT-6 o en cualquier otro proyectó productivo. 

Esta tasa representa el "costo promedio de financiamiento de las empresas dE?I sector, 
por lo que cualquier rendimiento inferior a esa tasa no recuperaría ni siquiera el costo de 
su fihanciqmlento. Cabe señalar que la referencia señalada fue seleccionada por 
considerarse un mecanismo conservador para reflejar el valor ajustado de los canales 
de transmisión que quedaron desiertos en la Licitación No. IFT-6, que en total fueron 116 
e incluyeron zonas importantes como el área Metropolitana de Monterrey y Tijuana. 

"' El ajuste consiste en multiplicar el MHz/Pop de cada uno de los municipios de las zonas 
de cobertura desiertas por un factor de 0.87. 

Si un municipio se encuentra en dos o más zonas de cobertura, el MHz/Pop 
correspondiente a una zona de cobertura desierta se descontará y el MHz/Pop de una 
zona de cobert~ra asignada no será descon_tado. 

~ 

• Ajuste a valores atípicos en zonas de cobertura asignadas por arriba del VMR. 

Otro ajuste que se hace es el de \moderar el efecto de los valores atípicos en las cinco 
zonas. de cobertura asignadas por arriba del VMR en la Licitación No. IFT-6. 

1 

Cabe señalar que un valor atípico es una observación que se separa anormalmente d€z_l 
resto de los valorel observados y que, por lo tanto, puede sesgar una valoración o 
estimación y qfecta los valores referenclales como la media, mediana, mínimos y<' 
máximos. En este sentido, cuando el número de observaciones o de mues,tras es 
pequeño, la ¡:yesencia de valores atípicos se vuelve especialmente relevante. / 

" / 
En particular, los MHz/Pop de los municipios que se encuentran en zonas de cobertura 
asignadas por arriba del VMR pueden, por la naturaleza del mecanismo de asignación 
de precio, sobre1stimar las valuaciones de e7tas zonas de cobertura. Es d~seable tomar 

10 Signum Research, m6l_,rzo 2017. 
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en cuenta los valores más representativos en el proceso de presentación qie ofertas y no / 
simplemente con la postura ganadora, quepodría constituirse en un valor atípico. \ 

\ 
Con el fin de tomar en cuenta estos valores se proceqerá a tdpm aquellos MHz/Pop qu~ 
excedan de cierttD MHz/Pop y que hayan sido calculados para municipios dentro de las 
cinco zonas de cobertura asignadaspor arriba del VMR. Un MHz/Pop que cumple esta 
función es el promédio de los MHz/Pop a nivel de zona de cobertura que se encuentren 
dentro-del rango estG:1blecido por más/menos dos desviaciones estándar del promedio 
de los MHz/Pop de las 123 zonas de cobertura que se ofrecieron en la Licitación No. IFT-

~ / 
6, / 

'\-·-
~ En la Gr6fica 1 se ilustra el rango que cubren 11yás y menos dos desviaciones estándar 

del promedio de und, distribución normal. Lo anterior, toda vez que, para un resultado 
de estadística, si los datos de un fenómeno siguen una distribución normal, el 95.45% de 
las observaciones se encuentran a más/m~nos dos desviaciones estándar de lá media~ 

/ 

Para determin~r el rango, se tiene que determinar 1una cota superior e inferior. Se 
calculan el promedio y la desviación estándar poblacional de los MHz/Pop de las 123 
zonas de coberturas. Para determinar el promedio y la desviación estándar se utilizan las 
siguientes fórmulas: 

\ ( 

Promedio = Ltxt 
N 

En donde x1 es el MHz/Pop de la zona de cobertura i, y N es el número total de zonas de 
cobertura, esto es, 123. La desviación estándar está dada por: 

\ 

/ 
Ni 

1 1 '\1 \ 
)Desviación estándar= N L (xi-' µ) 2 

i ) 

\ 

En donde µ e-sel promedio antes calculado. 
__ / 

/ 
\,, \ 

Considerando los MHz/Pop de las 123 zonas de cobertt:.1ra actualizados a enero de 2018, 
el promedio es de 2.6860 y la desviación estándar es de 1. 1049. El rango rele~nt~-por lo 
tanto está entre 0.4763 y 4.8958. Por lo tanto, el promedio de los MHz/Pop comprendidos 
dentro de este rango es de 2.5358 pesos. 

\ 

/ 

\ 
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Gráfica 1. Dos desviaciones estándar por arriba y por debajo del promedio de una 
distribución. 1 

-- / 

\ 

0.1% 
1 

3cr 

Se procede a topar todos aquellos MHz/Pop ql,Je pertenezcan a una zona de cobertura 
asignada por arriba del VMR y que sean mayores a 2.5358. Los valores inferiores a este 
tope permanecerqn sin cambios. Esto se1 realiza al \terminar la primerd etapa de la 

" metodología anterior y antes de iniciar la segunda, consistente en lidiar con las 
repeticiones. 

/ 

"' l .2. Municipios que se encuentran en dos o más zonas de cobe1ura. / 

Jn U(la segunda etapa, se consideran a aquelÍ~s municipios que ¿aen dentro de dos o 
· más · zonds de cobertura (municipios repetidos). Dichos municipios tendrán varios 
MHz/Pop calculados (tantos como el número de zona~ de· cobertura en las /que se 
encuentren). Después, se procede a realizar un promedio ponderado de estos MHz/Pop 
y dicho promedio será el MHz/Pop único de ese municipie. ¡ 

Para lograr esto, se procederá a calcular un prómedio ponderado de los MHz/Pop de 
aquellos municipios que se encuentren en más de dos zonas de cobertura y que, en 

- \ 

consecuencia, cuenten con más de dos MHz/Pop calculados. El factor de ponderación 
será la pobl~ción cubierta de ese municipio en la zona de cobertura donde se calculó 
el MHz/pop respectivo. 1 

\ 

Para un municipio localizado en n zonas de cobertura:, 

Donde: 

\ 

\_ 

/ 

\ 

n 
~P

MHz/Pop único = L ; Mi 
/ i 



PI es la,población cubierta de ese municipio en la z'0na de cobertura l. 

INSTITlHO FIJJl:IV\L DI: 
·¡ EU:COIVIUNICAc:101\l[éS 

Pes la suma de todas las poblaciones cubiertas del municipio en los n zonas de cobertura 
donde se encuentra: P = }:f Pi \ 

MI es el MHz/~op de ese municipio en la zona de cobertura I 
/ 

Después de determinar un MHz/Pop único para-oquellos municipios que se encuentren 
en ~os o más zonas de cobertura, se corrtqrá con una lista de~, 193 municipios con sus / 
respectivos MHz/Pop. ( '--- -----

\ Tabla 2. Municipios en varias zonas de cobértura 

2 699 

3 119 

4- 10 

5 1 
7 

\ / 

Total 2,193 ~ 

" ) 
\ 1.3. Municipios que no se encuentran en las zonas de cobertura de la Licitación No. 

,,,, IFT-6. 

En la tercera etapa, se procede a incluir a aquellos municipios que no formaban,,.-parte 
de ninguna zona de cobertura en la Licitación No. IFT-6, pero que ahora forman parte 
de las zonas de cobertura de las concesiones que están por prorrogarse. Para ello, se "'--
determina un método para fijarles un MHz/Pop tomando en cuenta el MHz/Pop 
promedio del estado al que pertehecen y su Ingreso Municipal Bruto per cápita 
comparado con el Ingreso Estatal-per cáplta. 

Con base en la lista de municipios de estos títulos de concesión, se identificaron 17~ 
municipios en estgcondición. A estos munidpios hay que imputarles un MHz/Pop, para 1 

lo cual se procedió corno sigue: 
( 

El MHz/Pop Imputado a un,(T)unlclplo será igual al cociente del INB per cápita de dicho 
municipio y el INB per cáplta del estado al que pertenece, multiplicado por el MHz/Pop 
promedio del estado: 

INI3-per cápitá municipal 
MHz/Pop imputado = INB , . . l X MHz/Pop promedio del estado 

_/ 
1 

per cap1ta estat~ 

\ 



./ 

( 

Se calcula el MHz/Pop promedio estatal con base en la lista de 2,193 municipios. La Tabla 
3 myestra los MHz/Pop promedio por estados. 

/ 

\ 

\ 

) 

Tabla 3. MHz/Pop promedio por estado. 

Aguascal~ent::5 ____ _, _________________ _;...;,,,,,_¡ 

Baja California 2.9962 
------·-·--------

Baja California Sur 3.1385 

, ~_ampech_e __ ~ 
\ Chiapas 

Chihuahua 

Coahuila 

Colima 

Ciudad de México 

_Duiahgo ··---· 
Guanajuato 

~----__,.,..........., ____ -----

Guerrero 

1.9167 -~~~---~-,~-~ ----
0,9439 

2.2940 

2.1537 

2.4963 

4.7985 

1.5838 

1.6723 

1.1627 ( 

Hidalgo _ __ ..... __ t52~~----· ___ . . __ 
Jalisco 2.1611 
-----·~-----··-----·-------, ~~~-·--·---·-~-·-------1 
Méxicó 2.0819 

Nayarlt \ 1.9618 

Nuevo León 2.3561 

Oaxaca 1.2200 

Puebla l.4153 

Querétaro 1.8798 
-·--·-··-·····- -·-·-·-- - ------· -- ......................... .. ........... ~---·----------· 
Quintana Roo 2.4258 

--·.• - .. --------•---~,_-----~--
San Luis Potosí 1.4954 

Slnaloa 1 
/ f----·------~---·-·•·.--·,···------~-;---~--·--·---------··-,-----, 

Sonora 2.2141 
------,--~-----·~"-- --

Tabasco 2.1205 

Tamaulipas \ 1.9031 
----~+----T~•=.~~,.~~•~!-~~•~-~ ... •·~-~~-_,,...,~. 

1.9675 

Veracruz / 1.5110 

Vucatán '• L5083 
=~-....-~-.. ~~-~.,,.,~~-••-•~==• ~~~~~=~=~ ~ -~,,....-• -~~T =•=~~---

Zacatecas 1.3268 

\ 

\ 

1 

/ 



2. Po~lpción cubierta en el municipio 
/ 

INSTITUTO H:Df:l?AL DE 
H'.1 f,COIVllJl\11,CA()IOI\J? 

Ahora bien, el cálculo de la contraprestación~que nos ocupa se realizó tomando en. 
cuentael Canal de Transmisión conceslonado. 

" Dicha estación cuenta con una cobertura determinarda. La contraprestación se 
determillará valuando de manera diferenciada a la población cubierta (sin considerar 
la duplicidad dJ la población en las zonas traslapadas) en cada caso. . / 

I /~ ( '---
En ese sentido, estr Instituto cuenta con Información desagregad9 de la población .. 
cubierta por cada estación. Esta desagregación nos Indica cuáles municipios cubre y 
cuál es lcf población cubierta en dichos munlclRlos. Esta desagregación nos permite 
valuar a cada población cubierta por municipio de manera piferenciada, esto es, 

--valorarla al MHz/Pop correspon!diente al municipio al que pertenece . 

........_ 

Determinación de la contraprestación por Canal de Transmisión 
..__../ 

·, En razón de la metodología descrita, se generó una lista de municigios con su MHz/Pop 
correspondiente; con base en ella, se multiplica la población cubierta de cada 
municipio por el MHz/Pqp correspondiente,y por la cantidad de MHz concesionados (6f ·" 
Esto dará comq resultado una contraprestación para cada munlcipiO. 

\ / 

Derivado de lo anterior, atento a la opinión favorable de la SHCP )Y conslaerando la 
aplicación de la metodolo~ía descritd, este Pleno, con fundamento en los artículos 15 
fracción VIII y l 00 de la Ley, fija el monto de la contraprestación que le corresponde 
cubrir al Concesionario porlas frecuencias del espectro radioeléctrico, la cual asciende 
a la cantidad que se encu9intra precisada en el siguiente cuadro y en el Resolutivo 
Cuarto, monto que deberá ser enterado, en una sola exhibición, previamente a la 
entrega del títul0de concesión respectivo. ,. 

J 

Cancún Quintana Roo XHCCU-TDT 7 933,775 
1 

$19,023,145/ 

Para dichos efectos, el Concesion0rio contará con _LJn plazo de 30 (treinta) días hábiles 
para aceptar las

1
nuevas condiciones contenidas en los modelos de títulos de concesión 

/ / / 1 ...... / ( 

/ 



/ 

a que se refieren los Anexos l y 2, de la presente Resolución/término que transcurrirá a 
partir del día siguiente a 6quél en que haya surtido efectos la notificación de la misma. 

~dlclonalmente el Concesionario contará con un plazo de 30 (treinta) días hábiles 
contados a partir del día siguiente a la fecha de recepción dél escrito de aceptación de 

1 

condiciones, para exhibir ante este Instituto el COnJprobante con el que se acredite haber 
. realizado el pago de la convaprestaclón en cuestión. 

Los plazos señalados en los párrafos anteriores -aceptación de nuevas condiciones y 
exhibición de los comprobantes de pago de la contraprestación- serán,prorrogables por 
una sola ocasión, en términos de lo establecido por el artículo 31 de la Ley Federal de 
Procrdimlento Admlnlstrativo, / 

\ / / 

Una vez aceptadas fas condiciones y acreditado el pago total de· la contraprestación, 
este Instituto expedirá los títulos de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas 
de frecuencia 

I 
del espectro radioeléctrico para uso comercial y de Concesión Única 

'"' correspondiente, a que se refiere la presente Resolución. La condición relativa al pago 
de la contraprestación fijada quedará contenida en lostítulos de concesión de espectro 
radioeléctrico. , 

✓ ) 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 6º Apartado B fracción 111, 27 párrafos 
cuarto y sexto, 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptlmq y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 4, 5, 7, 9 f~acclón 1, 15 
.tracciones IV, VIII y LVII, 16, 17 fracción 1, 54, 55 fcacclón 1,--75, 76 fracción 1, 77, 100, 112, 
1 

114, 115 y 116 de la Ley Federal de T elecomunlcaclones y Radiodifusión; 3, 16 fracción X, 
35 fracción 1, 36, 38 y 57 fracción I de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y 1, 
4 fracción 1, 6 fracciones I y XXXVIII, 32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, este órgano autónomo emite los siguientes: 

\ 

/ 
\ 

RESOLUTIVOS 
\ 

PRIMERO. - Se resuelve favorablemente la solicitud de prórroga de concesión presentada 
por Televisara de Cancún, S.A. de C.V., para continuar usando comercialmente el canal ', 
36 (602-608 MHz) de televisión radiodifundida digital, a través de la estación con distintivo 
de llamada XHCCU-TDT, con población principal a servir en Can¿ún, Quintana Roo. 

\ 

) / 

( 



\ 

\ 

/ INSTITUTO Fl'DEIV\L DF 
íEU:'COMIJNICACIOl\l~:S 

Televisara de Caricún, S.A. de C.V. XHCCU TDT 36 602-608 Cancún, Quintana Roo 

1 _/ 
SEGUNDO.- Para los efectos de Jo dispuesto en el Resolutivo Primero, se otorga a favor de 

~ .Jelevlsora de Cancún, S.A. de C.V., un Título de Concesión para usar, aprovechar y 
explotgr bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial, con una 
vigencia de 20 (veinte) años contados a pbrtir del día siguiente a la fecha de vencimiento 
del tít~lo que se prorroga en la presente Resolución, para la prestación d~ servicio de_ 
televisión radiodifundida digital a través del canal ~6 (602-608 MHz) de televisión 

/ 

radiodifundida digital, con distintivo de llamada XHCCU-TDT y con población principal a 
servir en Cancún, Quintana Roo, ' 1 

1 

• 

Asimismo, se otorga una Congesión Úñtca, para Uso Comercial, con una vigencia de 30 
(treinta) años cóntados a partir del día slguiErnte a la fecha de vencimiento del título qJe 
se prorroga en la presente Resolución. ~ · 1 

Lo anterior, conformei::l los términos establecidos en los Resolutivos siguientes. 

TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente 
al Concesionario el contenido de la presente is,esolución, así como las nuevas 
condiciones establecidas eñlos modelos de Títulos de Concesión a que se refiere el 
Resolutivo Segundo contenidas"" eri los Anexos l y 2, a efecto de _recabar qel 
Concesionario su aceptación expresa e indubitable de las nue'(as condiciones, en un 

1 

plazo no mayor a 30 (treinta) días hábiles 9ontados a partir del día siguiente a aquel en 
que haya surtido efectos la notificación respectiva, prorrogable por una sola ocasió{', en 
términos de lo establecido\ por el artículo 31 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. -

-~ 1 / 

Asimismo, se deberán anexar, como parte int~grante de la presente Resolución, el oficio 
/ -

de opinión de la contraprestación emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, descrito en "el cuerp? de la R~oluclón. 1 

1 ~ 
CUARTO.- Una vez aceptadas las condiciones y términos de los títulos de concesión bajo 

_Jo determinado en el Resolutivo Tercero, el Concesionario deberá exhibir el comprobante 
de pago del aprovechamiento fijado por este Órgano Autónomo, p,or el monto que se 
indica en el siguiente cuadro, por concepto de contraprestación, situación que deberá 
realizar en un término de 30 (treinta) días hábiles posteriores di cumplimiento de lo 

/ 



"--
\ / ✓-

establecido en el resolutivo anterior y bajó-los extremos expuestos/en el Considerando 
f Séptimo de la presente; plazo prorrogable por una sola ocasión, en términos -de lo 

establecido por el artículo 31 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Cancún 
j 

Quintana Roo 

\ 

I I 

XHCCU-TDT 7 933,775 / $19,023,145 

El monto señalado en el presente Resolutivo deberá ser actualizado al momento en el 
que se realic7 el pago en términos del artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. 

/ 

QUINTO.- En caso de que el Concesionario no de cumplimiento a lo señalado en los 
Resolutivos Tercero y Cuarto, la Prórroga correspondiente quedará-sin efectos y I9s 
frecuencias que le fueron asignadas se revertirán a favor de la Nación, sin perjuicio de 
las obligaciones para el uso, aprovechamiento y_ explotación del espectro radioeléctrico 
y con independencia de que el Instituto Federal de Telecomunicaciones pueda ejeréer 
las atribuciones de verificación, supervisión y, en su caso, sanción que correspondan. 

/ 
✓-

- SEXTO.- Una vez satisfecho lo establecido en los Resolutivos Tercero y Cuarto, el 
Comisionado Presidente del Instituto, con base en las facultades que le confiere el 
artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
suscribirá los títulos de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia 
del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de televisión radiodifundida 
digital para uso comercial y de CoApesión Ünica correspondiente, que se otorguen con 
motivo de la presente Resolución. 

SÉPTIMO. - Se instruye a la Unidad de. Concesiones y SeNicios a realizar la entrega del 
1 título de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecupncias del espectro 

radióeléctrico para la prestación del servicio de televisión radiodifundida digital, así comb _,,-, 
el Título de Concesión Ünica para uso c<J)mercial que se otorguen con motivo de la 
presente Resolución, 

"' OCTAVO.- El Concesionario, en cumplimiento a lo establecido en el último párrafo del 
artículo -112 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en un plazo no 

"-- mayor de 90 (nove~ta) días hábiles contados a partir de la fecha de la entregó de los 
1 / 

títulos de concesión a que se refiere la presente Resolución, deberá presentar ante el 

1 
1 " 

\ 



/ 

( 

\ 

( \ INSTITUIO Fl:DU?/\L DE 
·1 i'I IT( )1VllJNIC1\CIOI\H:::; 

Instituto Federal de Telecomunicaciones, copia certificada del instrumentq;donde conste 
que se llevaron a cabo las modificaciones correspondientes a sus estatutos sociales. 

i ~ 

-
NOVENO. - Inscríbanse en el Registro Público de Concesiones el título de concesiqn para 
usar,

1 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 

\ . / 

comercial, así como el título de concesión única para uso co~ercial a que se refiere la 
presente Resolución, una vez que sean debidamente notificados y entregados al 
interesado. / ! 

\ 

) 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado 

Javier árez ojica 
Comisionado 

·~ 

aldo Contrerqs Saldívar 
lonado P!Ysldente 

arnacho Castillo 
Comisionado 

,/ 

/ 

Lo presente Resolución fue aprobado por el Pleno de[ Instituto Federal de Telecomunlcoclones en su XIII Sesión Ordinario celebro~o el 22 de mayo de 2019, por 
mayorfa de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívor, Mano Germán Fromow Ranga!, Javier Juárez Mojlca, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes 
Díaz González y Ramiro Comacho CastITfó; y con el voto en contra del Comisionado Adolfo Cuevas Teja; con fundamento en los artículos 28, párrafo! décimo 
quinto, décima sexto y vigésimo, fracción I dÉ3 lo Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunlcoclones, mediante Acuerdo P/IFf/220519/278. 

El Coml~lonodo Mario Germán Fromow Ranga! previendo su ausencia Justificada o la Sesión, emitió su voto razonado pqr escrito, en términos de los artículos 45 
tercer párrafo de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 segundo párrafo del Estatu.to•Orgánlco del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

~ '· 

/ . / 

! 

) 



\. 

\ 

) 

ANEXO l 

INSTITUTO l'EIXfV-\L Dy 
~ 11:U:COIVIUNICACIONl'S 

TITULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL 
ESPECTRO/ RÁDIOELÉCTRICO PARA LA PRESTACIÓN DEL SER~ICIO DE TELEVISIÓN 
RADIODlFUNDIDA DIGITAL PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE TELEVISORA DE CANCÚN, S.A. DE C.V., DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: / 

\ 

/ 

! 
ANTECEDENTES 

\ l. .___ Mediante escrito presentado el 29 de enero de 2018: Televisora de Cancún, S.A. de 
C.V., solicitó la prórroga del título de concesión para continuar explotando 
comercialmente el canal 36 (602 -608 MHz) a través de To estación con distintivo de 
llamada XHCCU-TDT, en la localidad de Cancún, Quintana Roo; que le fue otorgado 
en fecha 13 de dici~mbre de 2006, con vigencia contada'ª partir del día 13 de 

\ 

diciembre de 2006 tYencimiento el 31 de diciembre de 2021. 
1 

..,; 

f . 

\ 11. El1 Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones~ mediante Acuerdo 
P/IFT/220519/278 de fecha veintidós de mayo de dos mil diecinueve, resolvió 
procedente la solicitud de prórroga de la concesión referida en el Antecedente I y 
como consecuencia otorgar una Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial, a favor de Televisora 
de Cancún, S.A. de C.V. 

', 
Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27 párrafos cuarto 
y sexto y 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo, de la 

\ . -
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, T,--15 fracción IV, 16, 17 
fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77 párrafo primero, 78, 81, 99, l 00, l 01 y 102, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; l fracción 1, 3 fracción I; 4 párrafos primero Y segundo, 
6 fracciones I y 11, 7 fracción 1, 8, 13, 15, 16 y í7 párrafo primero, de la Ley General de Bienes 
Nacionales; y l, 4 fracción 11 y 14 fracción X, del Estatuto Orgánico del Instituto Fede~I de 
Telecomunicaciones, se expide el presente título de concesión para usar, aprovechar y 
explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial,,,sujeto a las 
siguientes: 1 

í 
CONDICIO_NES 

Disposiciones Generales 

1. Definición de términos. Para los efectos d~I presente título, se entenderá por: 

/ 



\ 

/ 

/ 

ANEXO l 
\ 

/ 

1.1. Canal de Programación: Organización secuencial en el tiempo de contenidos 
audiovisuales puesta a disposición de la audiencia, bajo la responsabilidad de una 
misma persona y dotada de identidad e imagen propias y que es susceptible de 
distribuirse a través de un Canal de Trg~misión, 

1 

1.2. Canal de Transmisión: Ancho de banda indivisible de 6 MHz del espectro 
radioeléctrico, atribuido por el Estado para la prestación del Servido Público de 
Televisión Radiodifundida Digital. 1 

. "' 
1.3. Cohcesión de Espectro- - Radioeléctrico: La presente concesión para usar, 

aprovechap y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
' •. \ comercial. · · 

) "· ' 
1.4. Concesionario: Persona física o-moral titular de la presente Concesión de Espectro 

Radioeléctrico; 

1.5. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

1.6. Ley: La Ley Federal de Tele.comunicaciones y Radiodifusión; 

1.7. Localidad(es) principal(es) a servir: Aquella(s) ubicada(s) dentro de la(s) Zona(s) de
Cobei:tura, en la(s) cual(es) el Concesionario debe garantizar el Servicio Público 'ae 
Televisión Radiodifundida Digital, con un nivel de intensidad de campo F(50,90) de, 
cuando menos, 43 dBu para los canales 7 al 13 y 48 dBu para los canales 14 al 36; 

1 

./ 

1.8. Servicio Público de Televlsión_Radlodifundlda Digital: Servicio público de interés 
general 1que se presta mediante la pr1opagación de ondas electromagnéticas de 
señales digitales de audio y video asociados, haciendo uso, aprovechamiento y 
explotación de Canales de Transmisión, con el que la población puede recibir de 
manera directa y gratuita las señales del emisor, utilizando los dispositivds idóneos 
para ello; ( 

1.9. Zona de Cobertura: Área geográfica -circular o de sectores semicirculares-·· 
concéntricos determinada por las coordehadas ·· de referencia y el radio de 
cobertura asociado a un Canal de Transmisión, dentro de la cual podrá prestar el / 
Servicio Público de Televisión Radiodifundida Digital. ( ( 

2. Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir todo 
tipo de notificaciones y documentds, el ubicado en: Calle 60, número 385 por 41 y 43, 

\ 

colonia Centro, Municipio Mérida, Yucatan, Código Postal 97000. / 
___., ( i 
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ANEXO l 
\ / 

INSTITLHO 11:Dl:IMI. rn_: 
Tf:I .. F:COMUI\IIC/\CIOl\ll:S 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir notificaci<::mes a 
que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento del Instituto con , -
una antelación de cuando menos 15 (quince) días naturales previamente a tal evento, 
sin perjuicio que las notificaciones se sigan practicando durante ese periodo en el 
domicilio mencibnado en el primer párrafo ele estci Condición. _...,, 

~ ..._ 

Modalidad de uso de la Concesión de espectro radioeléctrico. La presente Concesió,r 
de Espectro Radioeléctrico se 'otorga para uso comercial, en términos de lo establecido 
por el artíbulo 76 fracción I de la Ley y otorga el derecho para ~I uso, aprovechamiento 
y explotación de bandqs de frecuencias de espectro determinado, con fines de lucro. 

~ ( 
El u~o de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico objeto deJ_presente 
título, deberá sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a! los 
tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, leyest reglamentos, 
decretds, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas, normas, 
disposiciones técnicas, lineamientos, resoluciones, acuerdos, circulares y demás 
disposiciones administrativas de carácter ~-general, así como a las condiciones 
establecidas en el presente título. 

En el supuesto de que la legislación y/o disposiciones adrt'linistrativas, vigentes a la 
fecha de otorgamiento del presente título fueran ab{ogo...das, derog~das 'f_/O " 
reformadas, la presente Eoncesión de Espectro Radioeléctrico quedará sujeta a las 
disposiciones legales I y administrativas aplicables que las sustituyan, a partir de su 
entrada en vigo( ..J 

/ 

Condiciones del uso de la banda de frecuencias. El Concesionario deberá usar, 
aprovechar y explotar los Canales de Transmisión bajo los parámetrós y características / 
técnicas siguientes: __..,,. 

) 
a) Canal de Transmisión y_ Frecuencias 

b) Distintivo de llamada: 

" c) Localldad(es) Prlnclpal(es) a servir: 

" d) Cpordenadas geogróflcas: 

36 (602~608 MHz) 

"XHCCU-TDT 

Can6ún, Quintana Roo 

u~.: 21 • 09' 38" .__ 

L.W.: 86º 50' 51" 

/ 

/ 

El objeto <ile la concesión es el uso, aprovechamiento ( y explotación de bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del SeNicio Público de 

) 



\ 

/ 
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Televisión Radiodifundida Digital, con fines de lucro. En virtud de lo ar¡terior, en ningún 
caso, podrán utilizarse las bqndas de frecuencias señaladas en el présente título para 

' / 

fines distintos. / 

1 \ 

5. Cobertura. El Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar las frecuencias 
radioeléctricas para prestar el Servicio P¡úblico de Televisión Radiodifundida Digital con 
las característicasitécnicas señaladas en: " 

) '\ 

Población prlnclpal a servir / Estado(s). 

Cancún, Quintana Roo 

6. Vigencia de la Concesión. La presente Concesión de Espectro Radioeléctrico tendrá \ 
una vigencia de 20 (veinte) años, contados a partir del l de enero de 2022 al l de enero 
de 2042, y podrá ser prorrogada hasta por plazos iguales conforme a lo di¿puesto en la 
Ley. 1 

/ 

7. Compromisos de Inversión. El Concesionario se compromete a realizar todas las 
inversiones necesarias para que el Servicio Público de Televisión Radiodifundida Digital 
que se provea al amparo del presente título, se preste_c::ie manera c9_ntinua, eficiente y 
con calidad. \ 

8. Poderes. En ningún caso, el Concesionario-podrá otorgár poderes y/o mandatos 
generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 

1 

derechos y obligaciones del presente título. 

9. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la Concesión 
de Espectro Radioeléctrico o los derechos derivados de ella, deberá solicitar la 

"' \ l inscripción de los instrumentos públicos respectivbs en el Regi~tro Públi?o de 
Concesiones, dentro de los_ 60 (sesenta) días naturales siguientes a la fecha de su 
constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el gravamen

1 

constittlido no 
vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias y administrativas aplicables. 

Asimismo, el instrumento público en el que const~ el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter de 
concesionario al acreedor y/o a un tercero, por' lo que se requerirá ql,..Je el Instituto 
autorice 16 cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para que la 
Concesión de Espectro Radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al acreedor y /o 

• 1 

a un tercero. - · 

\ 

/ 
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Derechos y obligaciones 
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l O. Calidad de la Operación. El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en la 
normatividad aplicable en materi~ de calidad de seNicio.J:;I Instituto podrá-requerir al 
Co~cesionario un informe que contenga los resultados de sus evaluaciones, a fin de 
acreditar que opera de conformidad con la riormatlvidad aplicab>le. " 

11. Interferencias Perjudiciales. El Concesionario deberá realizar las acciones necesarias 
para eliminar las interferencias perjudiciales que pudieran presentarse con otros seNicios 

__autorizados para hacer uso del espectro radioeléctrico, siempre y cuando di_ehas 
interferencias perjudiciales sean debidamente comprobables y atribuidas al 
Concesionario. ''/ 

( ' 

De conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicable en materia de radiodifusión 
y telecomunicaciones, el Concésionario deberá acata[las disposiciones quEr el Instituto 
establezca para la É?liminación de interferencias perjudiciales,a-las que se refiere) el 
párrafo que anteGede. De igual forma, con objeto de favorecer la introducción de 
seNicios y nuevas tecnologías de radiocomunicacién, el Concesionario deberá acatar 
l<tls disposiciones que el Instituto establezcd para garantizar la convivencia de las 
transmision~s en beneficio del irterés público. 

12. Modlfic<:Jclones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciones a las condiciones 
técnicas de operación de la Concesión de Espectro Radioeléctrico, según sea 
necesario, para la adecuada introducción, implantación y operación de ~s seN/cios 
de radiodifusión o telecomunicaciones, lqs cuales podrán versar en el uso de und 
frecuencia, la banda en que actualmente se prestan los seNicios o en una diferente, el 

1 
área de servicio que deberá cubrir el Concesionario, la potencia o cualesquier otra que 
determine el Instituto. _,/ 

1 

13. Multiprogramación. El Concesionario deberá notificar al Instituto s(operará bajo el 
esquema de multiprogramación el Canal de Transmisión objeto del presente trtulo de 
concesión, la cual deberá efectuarse en los términos que establecen los Lineamientos 
Generales para el Acceso a la Multiprogramación, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 17 de febrero de 2015, o bien, la normatividad que en este aspecto emita 
el Instituto. 

\ / '\ 
14. Contraprestación. En cumplimiento a-10 dispuesto en la Ley y en las disposiciones 

administrativas aplicables, el __ , el Concesionario enteró a la Tesorería de la 
Federación la cantidad de $ _____ )¡),esos 
'--___________ PESOS 00/100 ty,.N.), por concepto del pago de la 
contraprestación por el otorgamiento de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. 

Página 

/ 

\ 
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/ Jurisdicción y competencia 

15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento del 
presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al lnptituto, el 
Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales Federales 

/ 

Espe~ializados en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomuniqaciones, 
ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que pudiere co_rresponderle en 
razón de su domicilio presente o futuro. 

\ 

Ciudad de México, a ( \ 

\ 

/ 

( 

!NSTITUTQ FEDERAL DE TELECOMUNléACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

/ 

/ 

GABRIEL OSWALDO CONTRERASSALDfVAR 

~~ CONCESIONARIO 
TELEVISORA DE CANCÚN, S.A. DE C.V. 

I 
\ 

/ 
I 

~ 

REPRESENTANTE LEGAL 

\ 

1 

1 

I 
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MODELO DE TITULO DE CONCESIÓN ÚNICA PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES PARA PRESTAR SERVICIOS PÚBLICOS DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, A FAVOR DE TELEVISORA DE CANCÚN, S.A. DE C.V., .-, 
DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: / 

l. 

11. 

_/ 

ANTECEDENTES / 

Mediante escrito presentado el 29 de enero de 2018, Televlsora de Cancún, S.A. de 
C.V., solicitó la prórroga del título de concesión para continuar explqtando 
comercialmente el canal 36 (602 -608 MHz) a través de la estación con distintivo de 
llamada XHCCU-TDT, en la localidad de Cancún, Quin~ana Roo; que le fue otorgado 
en fecha 13 de diciembre de 2006, con vigencia contada a partir del qía 13 de 

\ 

diciembre de 2006-y vencimiento el 31 de diciembre de 2021. 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerd~ 
P /IFT /220519 /27~ de fecha veintidós de mayo de dos mil diecinueve, resolvió 
procedente la solicitud de prórroga de la concesión referida en el Antecede~te I y 
como consecuencia otorgar una Concesión Única para uso comercial, a favor de 
Televisora de Cancún, S.A. de C.V. 

\ 
~ I 

Derivado de lo anterior, con fundamel)to en los artículos 28 párrafos décimo quinto, décimo 
sexto y décimo séptimo de la Constitución Po/ítica de lds Estados Unidos ry,exicanos; l, 2, 4, 

I / 

5, h 15 fracción IV, 16, 17 fraceión 1, 66, 67 fracción 1, 68, 71, 72 y 7 4 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radi\odifusión, y l, 4 fracción II y 14 fracción X del Estatuto Orgánico 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente título de Concesión única 

"' para uso comercial sujeto a las siguientes: 

CONDICIONES 

Disposiciones Generales 

l . Definición de términos. P¡ara los efectos del 1 presente título, se entenderá por: 

1.1-: C-0nceslón única: La presente concesión única pqra uso comercial que otorga 
el Instituto. \ · 

1.2. Concesionario: El titular de la presente Concesión única. 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
/ 

1.4. Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
\ 

/ 

! 

\ 

/ 

/ 

/ 



/ 

\ 

/ 

/ 

/ 

1.5. SeNicios. Los servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión que 
preste el Concesionario con fines de lucro. 

/ 

2. Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir todo 
tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: Calle 60, número 385 por 41 y 43, 
colonia Centro, Municipio Mérida, Yucatan, Código Postal 97000. 

1 

~En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir notific.aciones 
/ 

a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento del Instituto con 
una antelación de 15 (quince) días naturales previos a tal evento, en la inteligencia 
de que cualquier notificación que practiqye el Instituto durante ese periodo, se 
realizará en el domicilio mencionado en .el primer párrafo de este numeral, sin que 

\ afecte su validez. •, 
/ 

3. Uso de la Concesión única. La Concesión única se otorga para uso obmercial y 
confiere el derecho para .prestar todo tipo de servicios públicos de 
telecomunicaciones y ~adiodifusión que sean técnicamente factibles con fines de 
lucro, a través de la infraestructura asociada a una red de telecomunicaciones, o 
:estaciones de radiodifusión, en los términos y condiciones que se describen en el 

1 

presente título. 
1 1 

/ 
'\ ... •· ! I 

La prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión objeto 
del presente tífülo y la instalación y operación de la infraestructura asociadc;::i a los 
mismos, deberá sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
a los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea pa0"e, leyes, 
reglamentos, decretos, reglas, planes té,cnicos fundamentales, Normas Oficiales 
Mexicanas, normas y disposiciones técnicas, resoluciones, acwerdos, circuíares y 
demás disposiciones administrativas de carác.ter general, así como a las condicionEfs 

· · establecidas en este título. 
/ 

En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones administrativas, 
vigentes a la fecha de otorgqmiento del presente título fueran abrogada~, derogada~\ 
y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones 
constitucionales, (egales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su 
entrada en vigor. 

1

• 

4. Registro de seNiclos. La Concesión única autoriza la presjación de cudlquier servicio 
de telecomunicacion~s y radiodifusión que técnicamente sea foctible, considerando 
la infraestructura requerida y medios de transmisión, propios o de terceros con los que 
cuente el Concesionario en términos de la Ley. 

\ 

\ 

\ 
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En caso de que el Concesionario requiera utilizar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico o recursos orbitales, deberá obtenerlos conformé a lt> términos y 
modalidades establecidos en la Ley, considerando que el u1,o, aprovechamiento o 
explotación de bandas de frecuencias deberá realizarse de conformidad con lo 

-- establecido en el Cuadro Nacional de' Atribuéión ,de Frecuencias y deméts 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables. 

El Concesionario deberá presentar para inscripción en el Registro Flúblico de 
Concesiones cada servici9' público dk te~ecomunicaciones y/o de radiodifusión que 

"' pretenda prestar ~ que sea diferente a los servicios· que se describen en las 
características generales del proyecto a que se refiere la condición 6 del presente 
título. 

/ 

Dicha inscripc1on deberá realizarse previamente a la prestación del serv1c10. de 
~1elecomunicaciories o radiodifr.Jsión de que se trate, adjuntando para tan3fecto, las 

caract~rísticas generales del proyecto respectivo, la descripción de la infraestructura 
a utilizar y, tratándose de servicios de radiodifusión, en su caso, acompañar la opinión 
favorable de la Comisión Nacional de Inversiones Extrdnjeras. r 

.· / 1 / 

5. ~Vigencia de la é;ncesión. La Concesión única para uso comercia) tendr~ una 
vigencia de 30 (treinta) años, contados a partir de la fecha de expedición del 
pres~nte título y podr~ ser prorrogada hasta por plazos iguales cónforme a lo 
dispuesto ~n la Ley. 

\ 

6. Caracterfstlcas Generales del Proyecto. El s~rvic,o que inicialmente préstará al 
amparo de la Concesión, consiste en Jelevisión radiodifundida digital, sin perjuicio de 
lo señalado-en las condiciones 3 y 4 del presente instrumento. 

I 

La prestaciónié-Jel servicio público deberá ajustarse a lo dispuesto por la Ley, tratados, 
reglamentos, normas oficiales mexicanas, recomendaciones, acuerdos y pJotocolos 
internacionales convenios por el Gobierno Mexi~ano:y demás disposiciones técnicas 
Y, administrativasaplicables. 

/ 

) El Concesionario deberá presentar para inscripción en el Sistema Nacional de 
lhformación de Infraestructura, la información re(ativa a la; infraestructura activa, 
infraestructura pásiva, medios de transmisión, derechos de vía y demás características 
de,las redes de telecomwri.~aciones y/o de las estaciones de radiodifusió~ que utilice 
pata la prestación de los servicios públicos respectivos. 
( . ', 

\ 
Cuando el Concesionario instale, arriende o haga uso de nueva infraestructura 
activa, infraestructura pasiva, medios de transmisión, derechos de vías y demás 
elementos de las r9.~es/de ,telepomunic09iones y /o de las estaciones de radiodifusión 

3de 7 
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para la prestación de los servicios públicos, deberá presentar, dentro del plazo de 60 
,.(sesenta) días naturales, contados a partir del inicio de operaciones de la nueva 

infraestructura de que se trate, la información necesaria para Inscripción en el Sistema 
Nacional de Información de Infraestructura, de confórmidad y en los términos que 
establezca el Instituto. 

7. Programas y compromisos de calldad, de cobertura geogrófica, poblaclonal o social, 
de conectividad de sitios públlcos y de contribución a la cobertura universal. El 
Concesionario deberá cumplir con los siguientes: 

7.1. Compromisos de Cobertura. La presente Concesión única habilita a su titular a 
prestar servicios públicos de telecomunicaciones y/o radiodifusión en territorid 
nacional, observando en todo momento Í~s restricciones inherentes al uso y 
aprovechamiento del espectro radioeléctrico, en términos de las concesiones 
c9rrespondientes. · / 

En caso de que el Concesionario obtenga bandas de fr~.cuencias del espectro 
radioeléctrico a través de las concesiones respectivas, el presente título de concesión 
comprenderá la autorización para la prestación de servicios públicos de 
telecomunicaciones y /o radiodifusión, sin que sea necesario el otorgamiento de un 
título de concesión única de manera adicional al presente. 

7.2. Compromisos de Inversión. El Concesionario se compromete a realizqr-todas las 
inversiones necesarias a fin de cumplir COIJ los compromisos mínimos de cobertura que 
adquiera frente al Instituto, para que los servicios públicos de tele_9omunicaciones y/o 
radiodifusi9r:i que se provean al amparo del presente título, se presten de manera 
continua, eficiente y con calidad. / 

7.3. Compromisos de Calidad. El Concesionario deberá cumplir con los parámeltros 
de calidad que al efecto establezcan las dispos'iciones legales, reglamentarias 9 
administrativas aplicables, respecto de los servicios públicos que preste al amparo de 
la presente Concesión única para uso comercial. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Concesionario deberá respetar los parámetros de 
calidad contratados con sus usuarios o bien, comprometidos para sus audiencias con 
respecto p los servicios públicos que preste, los cuales no podrán ser inferiores, en su 

1 
caso, a lds parámetros que establezcan las di$posiciones aplicables. 

7 .4. Programas de cobertura social, poblacional, conectividad en sitios públicos y 
contribución a la cobertura universal. Con. la finalidad de salvaguardar el atceso 
universal a los servicios de telecomunicaciones, el Instituto podrá concertar la 

1 ejecución de programas de cobertura so(::ial, poblacional y conectividad en sitios 
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públicos que serán obligatorios para el Concesionario, atendiendo a la demanda de 
los servicios públicos que preste y considerqr1do las propuestas que formule 
anualmente la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

8. No discrlmindclón. En la prestación de los servicios a que se refiere el presente título, 
queda prohibido al Concesiónario establecer privilegios o distinciones que configuren 
algún tipo de discriminación. Tratándose de personas físicas estará prohibida toda 
discriminacióh motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 

I 

discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las 
opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que ate\n~ cor;:tra 
la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 
libertades de las personas. ---- / 

9. Programación dirigida a niñas, niños y adolescentes. De conforr:nidad con -lo 
\ 

establecido en el artículo 68 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes respecto a la programación dirigida a niñas, niñ()s y adole~centes, el 
~oncesionario deberá absteri~rse de difundir o transmitir información, imágenes o 
audios que afecten o impidan objetivamente el desarrollo integral de niñas, niños y 
adolescentes, o que hagan apología del delito, en contravención al principio /de 
Interés superior de la niñez. 

" l O. Prestación de los servicios públicos a través de afiliadas, f!!lales o· subsidiarlas del 
Concesionario. Previa autorización del 1hstituto, el Concesionario podrá prestar los 

' " 
servicios públicos que ampara la Concesión única a través de afiliadas, filiales o 
subsidiarias del Concesionario. En todo momento, _eJ Concesionario será el 
responsable ante el Instituto o cualquier autoridad com'petente, por el incumplimiento 
de las obligaciones y el ejercicio de los derechos contenidos en el presente título, así 
como de la prestaci(m de los servicios públicos concesionados frente a los usuarios, 
suscriptores o audiencias. 

Lo anterior sin perjuicio/de que los usuarios, sus91iptores o audiencias puedan exigir 
responsabilidad o el debido cumplimiento a quienes conforman. el agente/ 
económico respecto a la prestación de los servicios públicos concesionados. 

\ \ 

Asimismo, el Concesionario no podrá evadir ninguna obligación relacionada con el 
presente título, como consecuencia de la prestación de servicios a tra~és de quienes 
conforme el agente económico de quien forme parte. 

¡ 
/ 

/ 11. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
\ 

generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible \al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del presente título. 

( 
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,l-2. Gravámenes. Cuando el Conc~sionario constituya algún gravamen sobre la 
,concesión única o los derechos derivados de 'ella, deberá solicitpr la inscripción de 
los instrumentos públicos respectivos en el ~egistro Público \de Concesiones, a más 
tardar dentro de los- 60 (sesE:rnta) días naturales siguientes a la fecha de su 
constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el gravamen constituido no 
vtÍÍnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias y administrativas aplicables. 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
1 expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter de 

concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el Instituto 
autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para que la 
Concesión única le sea adjudicada, en su caso/al acreedor y/o a un tercero. 

/ 

Verificación y Vigilancia 
\ 

/ 
13. Información. El Concesionario estará obligado a 1permitir a los verificadores del 

Instituto, el acceso a su domicilio e instalaclenes, así como a otorgarles todds las 
facilidades para el ejercicio de sus funciones y proporcionarles la información y 
documentación que requieran, incluidos los acuerdos· y contratos realizados con 
terceros que estén relacionados con el objeto de la Concesión única. ~ 

El Concesionario estará obligado, cuando así se lo requiera el Instituto, a proporcionar 
-- / \ 

la información contable, operativa, económica, en su caso, por seNicio, tipo de 
cliente, región, función y componentes de sus redes y demc;'.ls infraestructura 
asociada, o por cualquier otra clasificación que se considere necesaria que permita 
conocer la operación de los seNicios públicos ql)e se presten al amparo del título, así 
como la relativa a la topología de su red, estaciones de radiodifU§ión, o infraestructura 
asociada, inclu~endo cabacidades, característ[fas y ubicación de los elementos que 
las conforman o toda aquella información que le permita al Instituto conocer la 
operación, producción y explotación de. los seNicios de telecomunicaciones y de 

1 

radiodifusión. ' 

\ 

/ 14. Información Financiera. El Concesionario deberá: 
\\ 

a. Poner a disposición del lnstitu¡o y entregar cuando éste lo requiera en ¡os formatos 
que determine"'sus estados financieros anuales desglosados por seNicio y por área de 
cobertura, así como los estados financieros anuales correspondientes a cada persona 
que conforme el agente económico di cual pertenezca el Concesionario, en caso de 
que preste los-seNicios públicos a través de alguna de ellas. 

\ 
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b. Presentar al Instituto sus éstados financieros auditados cuando el Concesionario se 
enc~entre así obligado, de conformidad con lo dispuesto en el Código Fiscal de la > 
Federación. Lo anterior deberá verificarse a más tardar el 30 de Junio de cadá,año. "' 

1 

Jurisdicción y competencia 

15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 
del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al Instituto, 
el Concesionario deberá someterse a la Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales 

~· / Federales Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que 
pudiere corresponderle en razón d~,su domicilio presente o futuro. 

/ 

.. / 

Ciudad de México, a 
'\ 
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\INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

/ 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDfVAR 
"" 

EL CONCESIONARIO 
TELEVISORA DE CANCÚN, S.A. DE C.V. 
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REPRESENTANTE LEGAL 
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